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3-2025-016594 
Radicado No.: 3-2025-016594 

   Fecha: 06-05-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Johanna Catherine Roa Rodríguez 

Grupo De Energía Eléctrica   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Modificar el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ) 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 
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3-2025-016594 
Radicado No.: 3-2025-016594 

   Fecha: 06-05-2025 

 

 
 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a: 
Anderson Ferley Gómez Ramos -  (afgomez@minenergia.gov.co) 
Orlando Rojas Duarte -  (orojas@minenergia.gov.co) 
Nelson Javier Dueñas Vega -  (njduenas@minenergia.gov.co) 
Víctor José Paternina Novoa -  (vjpaternina@minenergia.gov.co) 
Ángela Solanyi Pabón Rojas -  (aspabon@minenergia.gov.co) 
Laura Catalina Giraldo González  -  (lcgiraldog@minenergia.gov.co) 
Yolanda Patiño Chacón -  (ypatino@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Dirección de Energía Eléctrica fila 18, aparece incluido el proyecto normativo 
“Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con fines de 
uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final de energía eléctrica y 
gas combustible, para su comercialización y uso en Colombia.”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el cuatro (4) hasta el treinta (30) de abril de 
2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudada-
na en el siguiente vínculo: 

Modificar el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ) 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de once (11) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el seis (6) de mayo de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Ciento dieciocho (118) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciuda-

dano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/modificar-el-reglamento-t%C3%A9cnico-de-etiquetado-retiq/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con fines de 
uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final de energía eléctrica y 
gas combustible, para su comercialización y uso en Colombia.”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   4 de abril de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  30 de abril de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Jorge Eduardo Salgado Ardila 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Catherine Roa Rodríguez 
Anderson Ferley Gómez Ramos 
Orlando Rojas Duarte 
Nelson Javier Dueñas Vega 
Víctor José Paternina Novoa 
Angela Solanyi Pabón Rojas 
Yolanda Patiño Chacón 
Laura Catalina Giraldo González 

 
 

Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Modificar el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ) 
 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web Min Energía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web Min Energía 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/modificar-el-reglamento-t%C3%A9cnico-de-etiquetado-retiq/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por la 
cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con fines de uso ra-
cional de energía aplicable a algunos equipos de uso final de energía eléctrica y gas 
combustible, para su comercialización y uso en Colombia.”, se recibió comentarios de 
once (11) partes interesadas a través de los canales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con fines de 
uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final de energía eléctrica y 
gas combustible, para su comercialización y uso en Colombia.”. 
 
Comentario 1 
 
De: LABORATORIO ENERGINN 
Enviado: miércoles, 16 de abril de 2025 15:54 
Asunto: Observaciones proyecto Modificación RETIQ 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 

LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con 
fines de uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final de 
energía eléctrica y gas combustible, para su comercialización y uso en Co-
lombia 

Fecha inicio: 4/04/2025 
Fecha fin:  19/04/2025 
Fecha Comentario:  2025-04-16 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ENERGINN SAS 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Actualizar versión de 
la norma 

Numeral 7.5.5 

Cambiar la referencia de la norma 
IEC 60034-2-1, Ed.2.0. 2014-06 a 
su última versión IEC 60034-2-1 
Ed. 3.0 2024-03. 

2 
Cambiar el organismo 

a informar 
Numeral 8.1.5 

Cambiar en el párrafo 2, el texto 
"Los organismos de certificación y 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

los laboratorios deberán informar 
a la SIC…" por "Los organismos de 
certificación y los laboratorios de-
berán informar a ONAC…" y que 
sea conforme a lo dispuesto en el 
numeral 10. 

3 
Actualizar versión de 

la norma 
Numeral 8.1.7 

Se debe dar prelación a los méto-
dos y documentos normativos ac-
tualizados y solicitar autorización 
cuando se deseen realizar ensayos 
siguiendo métodos establecidos 
en versiones anteriores a la norma 
vigente 

4 
Ajustar secuencia de 

los literales 
Numeral 9.1 

Los literales en este numeral ini-
cian en d. y el literal e. se encuen-
tra en blanco 

5 Ajustar el número de 
muestras a ensayar 

Numeral 9.5 

Para esquemas 4B y 5B reducir la 
muestra poblacional no es benefi-
cioso para determinar la eficiencia 
energética, ya que los resultados 
obtenidos no serán representati-
vos, dado que existen desviacio-
nes en la producción dados los 
componentes usados en la fabri-
cación, permitiendo la posibilidad 
que el resultado no sea satisfac-
torio y se incurra en gastos adi-
cionales y reprocesos. 
Se sugiere tomar una muestra re-
presentativa, que sea subconjunto 
de la población y refleje sus ca-
racterísticas principales, redu-
ciendo el tamaño de la muestra 
de acuerdo a lo mencionado en la 
norma NTC 2859-1 usando un ni-
vel de inspección especial S4, con 
esto se garantiza una reducción 
aproximada de 50 % de las mues-
tras a ensayar, de acuerdo al nú-
mero de muestras importadas al 
país. 
En cualquier caso no se debe ha-
cer segregación de sectores (como 
se está haciendo para el caso de 
motores eléctricos) y se debe aco-
ger una sola definición del número 



 
    
 

  
 

 

de muestras a ensayar de los 
equipos para los cuales aplica el 
reglamento RETIQ.  

 
Comentario 2 
 
De: Contáctenos Uno SIC 
Enviado: miércoles, 30 de abril de 2025 9:41 
Asunto: RADICADO 25-197458-0 
  
De: Juan David Lozano Guzmán SIC 
Enviado: miércoles, 30 de abril de 2025 9:56 
Asunto: COMENTARIOS SIC/ RETIQ 
  
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 3 
 
De: Justo Nadir Sánchez Rodríguez CHALLENGER 
Enviado: miércoles, 30 de abril de 2025 15:01 
Asunto: RETIQ 2025 - comentarios en consulta pública 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado con fines de 
promoción de la eficiencia energética (RETIQ) 

Fecha inicio: 24.04.2025 
Fecha fin:  30.04.2025 
Fecha Comentario:  30.04.2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: CHALLENGER SAS 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

 
Esquemas de certifi-
cación para demos-
trar la conformidad 

Numeral 9.2 
Numeral 9.3 

Vigencia y vigilancia 

Consideramos que se debe 
mantener lo establecido en la 
resolución 41012:2015 - numeral 
18.3, en donde se otorga un cer-
tificado de conformidad con 
vigencia durante tres (3) años 
con seguimientos anuales, las 
cuales se deben realizar en un 
plazo máximo de doce (12) me-
ses posteriores a la evaluación 
anterior ya sea inicial, de se-
guimiento o renovación. 
 
En el nuevo documento se con-
sidera que para el caso del es-
quema 5, el certificado o decla-
ración de conformidad que sea 
expedido como resultado de la 
evaluación, tendrá una vigencia 
de cinco (5) años con un primer 
seguimiento que se debe reali-
zar máximo al mes doce (12) y 



 
    
 

  
 

 

un segundo seguimiento que se 
debe realizar máximo al mes 
treinta y dos (32), contados a 
partir de la fecha de otorga-
miento del certificado o a la 
fecha renovación, lo cual es un 
lapso demasiado extenso esto 
teniendo en cuenta y basados 
en nuestra experiencia con el 
esquema actual, que los pro-
ductos presentan variaciones 
representativas en los segui-
mientos anuales realizados y 
que ampliando estos tiempos 
posiblemente se comercialicen 
productos que no estarían 
cumpliendo con las respectivas 
especificaciones. 
 
nuestra propuesta es mantener 
lo establecido en la resolución 
41012:2015 - numeral 18.3 

  

Conclusión: consideramos que lo  planteando en RETIQ 2025 disminuyendo el nú-
mero de muestras a evaluar y ampliar el periodo de tiempo entre evaluaciones de se-
guimiento y control, no es directo, a mayor lapso de tiempo mayor el número de 
muestras a evaluar localmente mediante ensayos en laboratorios. 
Como está planteando la modificación del RETIQ no está alineado en garantizar la ca-
lidad de los productos que ingresen al país  teniendo en cuenta que en su mayoría son 
artefactos que utilizan gases combustibles o energía eléctrica para su funcionamiento 
y esto disminuye la confianza sobre los productos objeto de evaluación tanto en el 
cumplimiento de los requisitos normativos aplicables,  como en la verificación de sus 
características técnicas. 
 
 
 
 
Comentario 4 
 
De: jefe Laboratorio QUALITYTEST 
Enviado: miércoles, 30 de abril de 2025 15:54 
Asunto: COMENTARIOS ANEXO GENERAL/REGLAMENTO TECNICO RETIQ. 
  
 
 



 
    
 

  
 

 

 

 
 
  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con 
fines de uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final 
de energía eléctrica y gas combustible, para su comercialización y uso en 
Colombia 

Fecha inicio: 2025-04-04 
Fecha fin:  2025-04-30 
Fecha Comentario:  2025-04-29 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Quality Test S.A.S 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Realización de ensayos 
Numeral 8.1.4  

(Último párrafo) 

Los certificados de producto 
o declaraciones de conformi-
dad de productos sean exigi-
dos no solo como parte de 
vigilancia o renovación; sino 
que exijan de forma inicial y 
sus evaluaciones sean reali-
zadas en laboratorios Acredi-
tados por el Organismo Na-
cional de Acreditación ONAC; 
ya que en la actualidad se 
evidencian prácticas de com-
petencia desleal las cuales no 
garantizan la transparencia 
de los procesos de certifica-
ción, pues cuando se presen-
tan estos procesos de certifi-
cación por primera vez y en 
aquellos casos en donde se 
emiten y aceptan declaracio-
nes de primera parte (certifi-
cados de producto o declara-
ción de conformidad del pro-
ducto), las cuales tienen vi-
gencia por un término de 12 



 
    
 

  
 

 

meses, al cabo de los cuales, 
cuando está próximo a ven-
cerse este plazo, tanto algu-
nos entes certificadores co-
mo importadores en común 
acuerdo dan por cancelado el 
certificado de Conformidad e 
inician un proceso nuevo, en 
donde  vuelven a emitir una 
declaración de primera parte, 
evadiendo con ello los temas 
de evaluación, seguimiento y 
control respectivos fomen-
tando con ello la competen-
cia desleal entre sí y así mis-
mo evitar realizar ensayos en 
laboratorios Acreditados en 
Colombia. 
Así mismo, cuando se dan 
alternativas como es el caso 
de las normas equivalentes, 
los entes certificadores bus-
can la manera de certificar 
los productos sin que estos 
sean evaluados localmente, 
para lo cual, basándose en 
las normas citadas (equiva-
lentes), aceptan estas alter-
nativas y de este modo evitan 
pasar por los laboratorios 
acreditados en Colombia, ar-
gumentando que no existen 
laboratorios acreditados, 
pues como es bien sabido, los 
alcances de acreditación se 
basan principalmente en las 
normas referenciadas en pri-
mera estancia. 
A manera de ejemplo pode-
mos citar lo relacionado con 
los artefactos de refrigeración 
comercial en donde en el 
numeral 7.3.5 se determina 
que se deben hacer los ensa-
yos bajo el método estableci-
do en la Norma Técnica Co-



 
    
 

  
 

 

lombiana NTC-5310.2021 co-
mo método principal, sin em-
bargo se citan en el numeral 
7.3.5.1 como normas equiva-
lentes las siguientes: 
1. Norma Técnica Colombiana 
NTC 5310: 2021 “EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN EQUIPOS DE 
REFRIGERACIÓN COMERCIAL. 
RANGOS DE EFICIENCIA Y 
ETIQUETADO”. 
2. Norma Técnica Internation-
al Organization for Standardi-
zation Norma ISO 23953-
2:2023 
“Refrigerated display cabinets 
- Part 2: Classification, re-
quirements and test condi-
tions. 
3. Norma Oficial Mexicana – 
NOM-022-ENER-SCFI-2014. 
Eficiencia energética, requisi-
tos de seguridad al usuario 
para aparatos de refrigeración 
comercial auto contenidos. 
Límites, métodos de prueba y 
etiquetado. 
4. ANSI/ASHRAE 72-2022: 
Testing Refrigerators And 
Freezers 
Para este caso en particular, 
la equivalencia de normas 
debe ser establecida única-
mente para la aplicación de 
los métodos de ensayo en 
Colombia, en donde si se po-
drían realizar y evaluar los 
productos en los laboratorios 
locales existentes y acredita-
dos ante el ONAC, pero no 
para aceptar certificados de 
origen o de  primera parte, 
pues se estaría fomentando 
la aceptación de productos 
en nuestro país, que no son 
prenda de garantía en cuanto 



 
    
 

  
 

 

a su funcionamiento y efi-
ciencia energética  se refiere. 
En el último párrafo de este 
numeral (8.1.4) se establece 
literalmente, que para la ex-
pedición de “Certificados de 
Producto” o “Declaraciones 
de Conformidad del Produc-
tor” iniciales, no para los en-
sayos de vigilancia (Segui-
miento) o renovaciones, con 
esquemas de certificación del 
tipo 4 o 5 establecidos para 
el presente reglamento, se 
podrán realizar ensayos en 
laboratorios en el extranjero, 
siempre y cuando estén acre-
ditados por Organismos que 
hagan parte de acuerdos 
multilaterales tales como 
ILAC, y los ensayos estén 
contemplados en el RETIQ. 
 
Es de vital importancia revi-
sar lo expuesto en el párrafo 
mencionado, pues los labora-
torios en Colombia son acre-
ditados por el organismo na-
cional de acreditación de Co-
lombia ONAC, con reconoci-
miento internacional, sin em-
bargo, estos acuerdos inter-
nacionales a la fecha en 
nuestro país no son efectivos 
ya que realmente aplican en 
un solo sentido, es decir, que 
Colombia reconoce y acepta a 
todos los países que hacen 
parte de acuerdos multilate-
rales  (ILAC), pero a Colombia 
no lo reconoce ninguno y para 
que sea viable esta condición, 
deben ser acuerdos de reco-
nocimiento mutuo en aras de 
que sean recíprocos, operati-
vos y por así decirlo benefi-



 
    
 

  
 

 

cioso para el país. 
Es por este motivo que se 
solicita la revisión y ajuste del 
párrafo en mención, pues 
países por nombrar algunos 
de ellos, como Brasil, Chile, 
Argentina, México, entre 
otros, solamente hacen uso 
de su propio subsistema de 
calidad y por ende los ensa-
yos a que den lugar son reali-
zados a nivel local y que en 
Colombia debería ser de la 
misma manera, es decir en-
sayos en laboratorios nacio-
nales acreditados. 

2 

Responsabilidad y 
oportunidad de orga-

nismos de certificación 
y laboratorios 

Numeral 8.1.5  
(Segundo párrafo) 

Los laboratorios de ensayos 
son evaluados periódicamen-
te por el Organismo Nacional 
de Acreditación de Colombia 
"ONAC", cuyo alcance y de-
más cambios son informados 
y abalados apartemente por 
esta entidad y está publicado 
en su página oficial. 
De requerirse reportar esta 
información a la SIC, solici-
tamos establecer los meca-
nismos correspondientes, pa-
ra realizar esta actividad, 
pues en la resolución 
41012:2015, no se contempla 
esta condición. 

3 
Esquemas de certifica-
ción para demostrar la 

conformidad 

Numeral 9.2 
Numeral 9.3 

Vigencia y vigilancia 

Desacuerdo en los tiempos 
que se plantean para los res-
pectivos seguimientos; ya que 
basados en nuestra experien-
cia, podemos afirmar que en 
su gran mayoría los produc-
tos objeto del RETIQ e impor-
tados para Colombia (en es-
pecial gasodomésticos; refri-
geración comercial y domés-
tica) son fabricados y ensa-
yados en condiciones total-
mente  diferentes a las real-



 
    
 

  
 

 

mente encontradas en nues-
tro país, adicionalmente a 
que los fabricantes constan-
temente realizan mejoras a 
los productos y  los continuos 
cambios de ingeniería, requie-
ren de un mayor control para 
verificación, los cuales se 
pueden detectar entre segui-
mientos con plazos no tan 
extensos. 
 
Tanto los entes certificadores 
como los importadores son 
conocedores del tema y den-
tro de los procesos de certifi-
cación y/o seguimiento lleva-
dos a cabo, han tenido que 
volver a declarar especifica-
ciones técnicas de los pro-
ductos (Potencias, Rendi-
mientos, consumos entre 
otros) una vez ensayados lo-
calmente, pues los resultados 
difieren saliéndose de tole-
rancias respecto a lo declara-
do de primera parte.  
Consideramos que se debe 
mantener lo establecido en la 
resolución 41012:2015 - nu-
meral 18.3, en donde se otor-
ga un certificado de confor-
midad con vigencia durante 
tres (3) años con seguimien-
tos anuales, las cuales se de-
ben realizar en un plazo má-
ximo de doce (12) meses pos-
teriores a la evaluación ante-
rior ya sea inicial, de segui-
miento o renovación. 
 
En el nuevo documento se 
considera que para el caso 
del esquema 5, el certificado 
o declaración de conformidad 
que sea expedido como re-



 
    
 

  
 

 

sultado de la evaluación, ten-
drá una vigencia de cinco (5) 
años con un primer segui-
miento que se debe realizar 
máximo al mes doce (12) y un 
segundo seguimiento que se 
debe realizar máximo al mes 
treinta y dos (32), contados a 
partir de la fecha de otorga-
miento del certificado o a la 
fecha renovación, lo cual es 
un lapso demasiado extenso 
esto teniendo en cuenta y 
basados en nuestra experien-
cia con el esquema actual, 
que los productos presentan 
variaciones representativas 
en los seguimientos anuales 
realizados y que ampliando 
estos tiempos posiblemente 
se comercialicen productos 
que no estarían cumpliendo 
con las respectivas especifi-
caciones. 
Para nuestro caso en particu-
lar, como laboratorio de en-
sayos (OEC) de electrodo-
mésticos y gasodomésticos 
cubiertos por nuestro alcance 
de acreditación ante el ONAC, 
que a la fecha están cubier-
tos por el RETIQ, estamos de 
acuerdo que se mantengan 
las condiciones actuales del 
muestreo, es decir que se 
tomen por parte de los entes 
certificadores las mismas tres 
(3) unidades que a la fecha se 
están tomando por referen-
cia, para ser evaluadas en los 
laboratorios locales, tanto 
para certificación inicial como 
para los respectivos segui-
mientos y renovaciones, pues 
es de vital importancia au-
mentar o por lo menos man-



 
    
 

  
 

 

tener los estándares de cali-
dad de los productos que in-
gresen al país para su corres-
pondiente comercialización. 
 
Desde nuestro punto de vista 
como organismo de evalua-
ción de la conformidad (OEC), 
queremos manifestar nuestro 
desacuerdo respecto a lo 
planteado en el numeral 9.5, 
para la toma de la muestra 
en el esquema 5, específica-
mente para las evaluaciones 
de vigilancia, en donde redu-
cir a una (1) sola unidad para 
los seguimientos, considera-
mos que no es viable esta 
condición, pues los resulta-
dos obtenidos en un (1) solo 
artefacto no son técnicamen-
te representativos para emitir 
un concepto y mucho menos 
para validar el  cumplimiento 
de un lote y más aún, en este 
caso de una familia compues-
ta por varias referencias  o 
por así decirlo de lotes distin-
tos, corriendo el riesgo de 
aceptar productos que no son 
evaluados bajo los métodos 
normalizados en laboratorios 
Colombianos, conllevando 
muy seguramente a que in-
gresen al país artefactos que 
no cumplen con los estánda-
res establecidos, pues según 
lo planteado con una (1) sola 
unidad de una referencia es-
pecífica se dará el aval para 
certificar una familia donde 
valga la redundancia puede 
abarcar varias referencias. 

4 
Toma y determinación 

del tamaño de la 
Numeral 9.5 

Para nuestro caso en particu-
lar, como laboratorio de en-



 
    
 

  
 

 

muestra para expedi-
ción y vigilancia 

sayos (OEC) de electrodo-
mésticos y gasodomésticos 
cubiertos por nuestro alcance 
de acreditación ante el ONAC, 
que a la fecha están cubier-
tos por el RETIQ, estamos de 
acuerdo que se mantengan 
las condiciones actuales del 
muestreo, es decir que se 
tomen por parte de los entes 
certificadores las mismas tres 
(3) unidades que a la fecha se 
están tomando por referen-
cia, para ser evaluadas en los 
laboratorios locales, tanto 
para certificación inicial como 
para los respectivos segui-
mientos y renovaciones, pues 
es de vital importancia au-
mentar o por lo menos man-
tener los estándares de cali-
dad de los productos que in-
gresen al país para su corres-
pondiente comercialización. 
 
Desde nuestro punto de vista 
como organismo de evalua-
ción de la conformidad (OEC), 
queremos manifestar nuestro 
desacuerdo respecto a lo 
planteado en el numeral 9.5, 
para la toma de la muestra 
en el esquema 5, específica-
mente para las evaluaciones 
de vigilancia, en donde redu-
cir a una (1) sola unidad para 
los seguimientos, considera-
mos que no es viable esta 
condición, pues los resulta-
dos obtenidos en un (1) solo 
artefacto no son técnicamen-
te representativos para emitir 
un concepto y mucho menos 
para validar el  cumplimiento 
de un lote y más aún, en este 
caso de una familia compues-



 
    
 

  
 

 

ta por varias referencias  o 
por así decirlo de lotes distin-
tos, corriendo el riesgo de 
aceptar productos que no son 
evaluados bajo los métodos 
normalizados en laboratorios 
Colombianos, conllevando 
muy seguramente a que in-
gresen al país artefactos que 
no cumplen con los estánda-
res establecidos, pues según 
lo planteado con una (1) sola 
unidad de una referencia es-
pecífica se dará el aval para 
certificar una familia donde 
valga la redundancia puede 
abarcar varias referencias. 
 
Del mismo modo, considera-
mos que los productos No se 
deben agrupar por familias, 
como se está planteado en el 
nuevo documento, donde una 
familia puede abarcar varias 
referencias y/o varios mode-
los, esto basado principal-
mente en el tema específico 
de la eficiencia energética 
pues por  experiencia en la 
aplicación  de ensayos de es-
ta naturaleza, podemos afir-
mar que entre referencias y/o 
modelos existen variaciones 
en donde su clasificación fi-
nal depende directamente de 
los resultados obtenidos en 
las pruebas realizadas en los 
laboratorios y en la realidad, 
estos valores difieren entre sí 
y no se podría clasificar de la 
misma manera todos los pro-
ductos que pudiesen abarcar 
una familia, adicionalmente 
entre modelos existen dife-
rencias que directamente  
impactan y por ende conlle-



 
    
 

  
 

 

van a obtener variación en los 
resultados finales de consu-
mos y rendimientos como es 
el caso para citar a manera 
de ejemplo de compresores, 
tuberías, termostatos para 
artefactos de refrigeración y 
de diámetro de inyectores, 
tipos de quemador, altura de 
parrillas para cocinas a gas y 
adicionalmente para calenta-
dores a gas temas de diseños 
de quemadores, chimeneas, 
corta tiros entre otros aspec-
tos, que al momento de reali-
zar los ensayos no se obtie-
nen valores repetibles entre 
diferentes modelos, que po-
drían estar dentro de una 
misma familia y que a su vez 
en un momento dado puede 
favorecer o castigar a los de-
más modelos ensayados. 
Del mismo modo, considera-
mos que los productos No se 
deben agrupar por familias, 
como se está planteado en el 
nuevo documento, donde una 
familia puede abarcar varias 
referencias y/o varios mode-
los, esto basado principal-
mente en el tema específico 
de la eficiencia energética 
pues por  experiencia en la 
aplicación  de ensayos de es-
ta naturaleza, podemos afir-
mar que entre referencias y/o 
modelos existen variaciones 
en donde su clasificación fi-
nal depende directamente de 
los resultados obtenidos en 
las pruebas realizadas en los 
laboratorios y en la realidad, 
estos valores difieren entre sí 
y no se podría clasificar de la 
misma manera todos los pro-



 
    
 

  
 

 

ductos que pudiesen abarcar 
una familia, adicionalmente 
entre modelos existen dife-
rencias que directamente  
impactan y por ende conlle-
van a obtener variación en los 
resultados finales de consu-
mos y rendimientos como es 
el caso para citar a manera 
de ejemplo de compresores, 
tuberías, termostatos para 
artefactos de refrigeración y 
de diámetro de inyectores, 
tipos de quemador, altura de 
parrillas para cocinas a gas y 
adicionalmente para calenta-
dores a gas temas de diseños 
de quemadores, chimeneas, 
corta tiros entre otros aspec-
tos, que al momento de reali-
zar los ensayos no se obtie-
nen valores repetibles entre 
diferentes modelos, que po-
drían estar dentro de una 
misma familia y que a su vez 
en un momento dado puede 
favorecer o castigar a los de-
más modelos ensayados. 

Se realiza investigación res-
pecto a los tamaños de las 
muestras tomadas para eva-
luación de diferentes produc-
tos, en algunos países de la 
región, en donde los segui-
mientos son anuales y con 
número de muestras simila-
res a los establecidos en la 
resolución 41012:2015 “RE-
TIQ”.  
 
A continuación, se anexa ta-
bla en donde se evidencia los 
resultados obtenidos. 

Toma y determinación 
del tamaño de la 

Numeral 9.5   



 
    
 

  
 

 

muestra para expedi-
ción y vigilancia 

 

Conclusión: Así mismo consideramos que lo que se está planteando de disminuir el número de mues-

tras a evaluar y así mismo ampliar el periodo de tiempo entre evaluaciones de seguimiento y control, no 
es directamente proporcional, pues realmente debería ser que a mayor lapso de tiempo mayor el número 
de muestras a evaluar localmente mediante ensayos en laboratorios y como se está planteando estaría 
en decremento respecto a garantizar la calidad de los productos que ingresen a la país  teniendo en cuen-
ta que en su mayoría son artefactos de primera necesidad y que se vería disminuido el control de calidad 
sobre los productos objeto de evaluación tanto en el cumplimiento de los requisitos normativos aplica-
bles,  como en la verificación de sus características técnicas. 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 5 
 
De: Jesús Andrés Rojas Santana ANDI 
Enviado: miércoles, 30 de abril de 2025 16:21 
Asunto: Cámara de Electrodomésticos ANDI - Comentarios proyecto de resolución 
“Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado" 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con 
fines de uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final de 
energía eléctrica y gas combustible, para su comercialización y uso en Co-
lombia 

Fecha inicio: 4/04/2025 
Fecha fin:  30/04/2025 
Fecha Comentario:  30/04/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: CÁMARA DEL SECTOR DE ELECTRODOMÉSTICOS - ANDI 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Comentario General Palabra MINMINAS al 
final de varios párrafos 

En diferentes párrafos a lo largo 
del anexo, se encuentra la pala-
bra MINMINAS al final, algunos 
ejemplos: 
1. En el numeral 7.2.2 
2. En el numeral 8.1.7 
3. En el numeral 8.3 
4. Titulo 14 

2 Ámbito de aplicación 
Artículo 2, proyecto de 

resolución, pág.5  

Es importante dejar de manera 
tácita que el reglamento técnico 
aplica a los productos que se 
importen, por lo que el texto 
debería quedar de la siguiente 
manera: 
El presente Reglamento será 
aplicable a los productos de uso 
final de la energía eléctrica y gas 
combustible que se importen, 
comercialicen o usen en el terri-
torio colombiano, así como a los 



 
    
 

  
 

 

fabricantes, importadores, pro-
veedores o expendedores de di-
chos productos, de conformidad 
con lo previsto en el Anexo Ge-
neral que conforma el Regla-
mento técnico adoptado en el 
presente acto administrativo. 

3 Transitoriedad 

Artículo 3, proyecto de 
resolución, pág. 5, nu-
meral 1. Inclusión de 

nuevos equipos del RE-
TIQ 

Se menciona que se pueden 
usar laboratorios propios, pero 
se debe aclarar que deben ser 
laboratorios propios que han 
sido previamente evaluados por 
un tercero para demostrar com-
petencia en los métodos de 
pruebas, el texto podría quedar 
de la siguiente manera:  
Los ensayos que soportan la De-
claración de Conformidad del 
Productor transitoria antes cita-
da, podrán ser realizados en la-
boratorios propios previamente 
evaluados por un tercero o en 
laboratorios acreditados por or-
ganismos de acreditación que 
hagan parte de los acuerdos de 
reconocimiento multilateral sus-
critos por el ONAC. 

4 Transitoriedad 

Artículo 3, proyecto de 
resolución, pág. 6, nu-
meral 1. Inclusión de 

nuevos equipos del RE-
TIQ, último párrafo 

Incluir en el último párrafo los 
numerales que detallan los re-
quisitos de la declaración de 
primera parte de los productos 
nuevos. Actualmente aparecer 
así: ...Numerales ¡Error! No se 
encuentra el origen de la refe-
rencia. y ¡Error! No se encuentra. 

5 
Productos objeto del 

RETIQ 
Tabla 3.1.a - Lavadora 

de ropa 

Debería aplicar hasta 30 kg de 
capacidad, vemos una tendencia 
creciente en la disponibilidad en 
el mercado de lavadoras de más 
de 25 kg. Al aumentar la capaci-
dad se estaría abarcando casi la 
totalidad de la comercialización 
de lavadoras, además, eliminaría 
el espacio donde eventualmente 
importadores podrían aprove-
char para evadir el cumplimiento 



 
    
 

  
 

 

del reglamento técnico. Así 
mismo, debería ser solo lavado-
ras para uso doméstico o indivi-
dual, esto teniendo la esencia 
del RT y la aplicabilidad de las 
normas, además de que la con-
dición de uso comunitario o pú-
blico implica una frecuencia de 
uso diferente, lo que provoca un 
aumento en la cantidad de ci-
clos y un tema de garantía por el 
degaste de las piezas por el uso. 
Proponemos que el texto quede 
de la siguiente manera: 
Lavadoras de ropa eléctricas de 
hasta 30 kg de capacidad, para 
aseo doméstico o de uso indivi-
dual. 

6 Partidas arancelarias 
asociadas 

Tabla 3.1.b - Refrigera-
dores, congeladores, 

etc. 

Es importante incluir en las no-
tas marginales de la subpartida 
8418 la exoneración de los cen-
tros de bebidas, como en el an-
terior RETIQ, son diferentes a los 
dispensadores de bebidas y cer-
veceras mencionadas. Además, 
no tendrían alcance RETIQ por 
su diseño, construcción y espe-
cificación de diseño. 
El texto debería quedar así: 
No aplica a cavas de vino, cajo-
nes refrigerados, centros de be-
bidas, dispensadores de bebidas 
y cerveceras iguales o menores a 
100 litros 

7 Definiciones 

Título 4, Numeral 4.1 
Definiciones generales, 
Definición de Certifica-

ción de Producto 

En la definición de Certificación 
de Producto hace falta la pala-
bra requisitos, quedando de la 
siguiente manera: 
CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO: 
Procedimiento de evaluación y 
testificación por una tercera par-
te imparcial (Organismo de certi-
ficación acreditado para certifi-
car RETIQ) donde se ha demos-
trado el cumplimiento de requi-
sitos especificados en este Re-



 
    
 

  
 

 

glamento Técnico. 

8 Definiciones 

Título 4, Numeral 4.1 
Definiciones generales, 
Definición de Familias, 

Televisores 

Los tipos de tecnologías men-
cionados en este numeral, son 
diferentes a los mencionados en 
la pág. 95 en Información Com-
parable, proponemos que se es-
tandaricen y se dejen estos 
mismos en la pág. 95 

9 Definiciones 

Título 4, Numeral 4.3 
Refrigeradores - Conge-
ladores y Congeladores 
de Uso Domésticos y 

Comercial 

Es importante incluir definicio-
nes de la NTC 5310:2021 

10 Definiciones 
Título 4, Numeral 4.6. 

Lavadoras de ropa eléc-
tricas 

Se indica que las definiciones 
fueron adaptadas de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-
ENER-2016, pero esta norma no 
trae la definición de Ciclo que se 
incluye en el RETIQ.  

11 Definiciones 
Título 4, numeral 4.9 

Gasodomésticos para la 
cocción de alimentos 

Nos parece importante mante-
ner la definición de 3.2.8 de la 
NTC 2832-1 mesa de trabajo in-
dependiente, ya que son las co-
cinetas o cocinas de mesa que 
se conoce en el mercado. La 
definición quedaría así: 
MESA DE TRABAJO INDEPEN-
DIENTE: Artefacto para cocción 
que consiste SOLO en una mesa, 
con uno o varios quemadores, 
puede ser auto soportable o em-
potrable. 

12 Definiciones 
Título 4, numeral 4.10 

Calentadores a gas tipo 
paso 

Se mantiene el inconveniente de 
siempre en la capacidad nominal 
del calentador de paso ya que 
no hay método de ensayo en la 
NTC 3531. Sobre este tema se 
trató en el ICONTEC en las 
reuniones donde se presentó 
una propuesta de texto para que 
se pueda hacer el ensayo, vol-
vemos a proponer que esta defi-
nición o texto se incluya en el 
RETIQ para evitar problemas 
más adelante. La definición se-
ría: 



 
    
 

  
 

 

Capacidad nominal: Es el caudal 
de agua continuo y estable que 
circula a través del calentador 
de paso continuo, declarado por 
el fabricante. La capacidad no-
minal (nota 1) se obtiene con el 
calentador funcionando a su 
consumo calorífico nominal (nota 
2), condición en la cual se alcan-
za un incremento de temperatu-
ra del agua en °C (temperatura 
de salida menos temperatura de 
entrada). El incremento de tem-
peratura obtenido debe ser mí-
nimo de 20 °C. 

13 
Requisitos Generales 

de Etiquetado 

Título 6, Numeral 6.2. 
Requisitos de porte y 

exhibición de la etique-
ta, ítem b, primer párra-

fo 

Según las definiciones la cocina 
de sobremesa no son las cocine-
tas, sino serían las mesas de 
trabajo independiente, es nece-
sario ajustar la excepción final 
del primer párrafo. La redacción 
quedaría de la siguiente manera: 
Para su exhibición en Colombia 
por medio físico, los equipos de-
berán llevar adherida o impresa 
la etiqueta URE establecida en el 
presente Reglamento en tamaño 
A6, con excepción de las situa-
ciones descritas en los literales 
d, e, f y g siguientes. Para los 
productos en exhibición, no...La 
altura para la disposición de las 
etiquetas, medida al punto me-
dio de la etiqueta y con referen-
cia al nivel del piso de los corre-
dores o zonas de circulación del 
público, no podrá ser inferior a 
0,4 m ni superior a 2,0 m, con 
excepción de las cocinas de em-
potrar y de mesas de trabajo 
independiente 

14 
Requisitos Generales 

de Etiquetado 

Título 6, Numeral 6.2. 
Requisitos de porte y 

exhibición de la etique-
ta, ítem b, penúltimo 

párrafo 

Se debe corregir el tamaño de la 
etiqueta de A8 a A6 al final del 
párrafo, quedando de la siguien-
te manera: 
En el caso de lavadoras de carga 



 
    
 

  
 

 

frontal con puerta curva, así co-
mo en cocinas de piso, de empo-
trar y de sobremesa, exhibidas 
por fuera de su empaque y en 
disposición apilada y/o en exhi-
bidor móvil, se podrá usar uno de 
los tamaños reducidos de eti-
queta, siempre y cuando se sitúe 
en la parte que mejor garantice 
su visibilidad, y se evidencie la 
imposibilidad de utilizar la eti-
queta de tamaño A6. 

15 
Requisitos Generales 

de Etiquetado 

Título 6, Numeral 6.2. 
Requisitos de porte y 

exhibición de la etique-
ta, ítem b, penúltimo 

párrafo 

Sugerimos evaluar aceptar un 
tamaño reducido de etiqueta 
para Televisores. Regulaciones 
similares de otros países permi-
ten una etiqueta de menor ta-
maño. Adicionalmente en el caso 
de los televisores, en la mayoría 
de los casos el consumidor re-
mueve y desecha la etiqueta una 
vez adquirida el producto dado 
que restringe la visión de la ima-
gen. Alineado con los objetivos 
medioambientales debería per-
mitirse un tamaño menor que 
reduzca el desecho generado. 
Ejemplos: 
Ecuador: 60 mm x 120 mm 
Chile: 60 mm x 120 mm 
Argentina: 62 x 94 mm 
 
Proponemos la siguiente redac-
ción: 
En el caso de lavadoras de carga 
frontal con puerta curva, así co-
mo en cocinas de piso, de empo-
trar y de sobremesa, exhibidas 
por fuera de su empaque y en 
disposición apilada y/o en exhi-
bidor móvil, se podrá usar uno de 
los tamaños reducidos de eti-
queta, siempre y cuando se sitúe 
en la parte que mejor garantice 
su visibilidad, y se evidencie la 
imposibilidad de utilizar la eti-



 
    
 

  
 

 

queta de tamaño A6. En el caso 
de televisores también se podrá 
usar uno de los tamaños reduci-
dos de etiqueta, siempre y cuan-
do se sitúe en la parte que mejor 
garantice su visibilidad 

16 Requisitos Generales 
de Etiquetado 

Título 6, Numeral 6.3. 
Requisitos de la etique-
ta, ítem 6.3.5 Aproxima-

ción de datos 

Es necesario que el Min Energía 
defina el numero n de cifras sig-
nificativas que se debe usar para 
aplicar las reglas de redondeo 
establecidas en la Norma NTC 
3711:1995. solo se menciona en 
el numeral 7.13.3 literal f, el nú-
mero de cifras significativas para 
TV. Es importante dejar la regla 
general o en cada tipo de pro-
ducto.  
Sugerimos que sea a 1 o 2 cifras 
después de la coma, siempre y 
cuando el tamaño de la etiqueta 
lo permita 

17 Requisitos Generales 
de Etiquetado 

Título 6, Numeral 6.4. 
Rangos para etiquetas, 
Figura 6.4.a Ejemplo de 
dimensiones, distribu-
ción y tipos de letra a 

usar en la etiqueta 

Actualizar el formato a la eti-
queta RETIQ al formato que se 
usa actualmente (las flechas son 
más cortas y está mejor distri-
buido). Ver ejemplo en las de-
más imágenes de etiquetas 

18 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.1 
Acondicionadores de 
aire con capacidad de 

enfriamiento hasta 
17.580 vatios, Figura 

7.1.5.a Ejemplo de eti-
quetada para Acondicio-
nadores de Aire hasta 
17.580 W de capacidad 

Ajustar la etiqueta dejando la 
unidad de medida de CSPF. Ver 
imagen. 
 
Eficiencia energética CSPF       
5,50 w/w 
 

 
  

19 Requisitos específi- Título 7, Numeral 7.2 La fórmula de ahorro relativo 



 
    
 

  
 

 

cos de etiquetado de 
productos 

Refrigeradores y conge-
ladores de uso domésti-
co, Ítem 7.2.4 Rangos de 
Eficiencia, Fórmula Aho-

rro Relativo 

tiene un error, se debe cambiar 
SC por Ar, quedando de la si-
guiente manera: 
 

 
  

20 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.2 
Refrigeradores y conge-
ladores de uso domésti-
co, Ítem 7.2.4.2 Volumen 
equivalente o ajustado 

El numeral permite la estima-
ción del volumen ajustado del 
refrigerador y/o congelador para 
luego estimar el AR relativo del 
producto y su clasificación ener-
gética, donde vemos que al 
cambiar el -5 a -4 representa un 
incremento en Ahorro Relativo 
para ser clase A, esto es un in-
cremento en la meta no pacta-
do; un producto como se ilustra 
en la imagen (grafico ilustrativo) 
que hoy sea clase A con AR de 
67% con esta nueva fórmula que 
hace tratamiento a las medicio-
nes de volumen con una correc-
ción de -5 en la formula termina 
reduciendo este Ahorro Relativo 
a 66% o menos haciendo que 
este producto pase a ser clase 
B, por lo anterior recomendamos 
que en la fórmula de corrección 
de volumen se mantenga el -5 
como valor que además permite 
realizar trazabilidad. 
Para acceder a los cálculos por 
favor hacer clic acá. 
 

21 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.2 
Refrigeradores y conge-
ladores de uso domésti-
co, Ítem 7.2.4.2 Volumen 
equivalente o ajustado, 

notas 

Proponemos agregar una nota 
adicional, con el fin de dejar de 
manera tácita que el factor de 
corrección termodinámico tam-
bién debe aplicar para congela-
dores, la cual quedaría así: 
5. El factor de ecorregión termo-
dinámico también aplica para 
congeladores de uso domésticos. 

22 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.3 
Refrigeradores y conge-
ladores de uso comer-

En la tabla de rangos, el rango B 
termina en 44 y el A inicia en 40, 
debe ser un error de digitación: 

https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
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https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
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https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
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https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
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https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
https://www.andi.com.co/Uploads/Comentario%20Refrigeraci%C3%B3n%20Domestica%20RETIQ2025.docx
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cial, Ítem 7.3.4, tabla 
7.3.4.a  

  

23 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.3 
Refrigeradores y conge-
ladores de uso comer-
cial, Ítem 7.3.5. Método 
de ensayo, 7.3.5.1 Nor-
mas de ensayo equiva-

lente 

 
Como la norma NTC 5310 es 
considerada como la norma de 
Método de Ensayo principal, se 
debe eliminar de las normas de 
ensayo equivalentes, las cuales 
quedarían así: 
1. Norma Técnica International 
Organization for Standardization 
Norma ISO 23953-2:2023 “Refrig-
erated display cabinets - Part 2: 
Classification, requirements and 
test conditions. 
2. Norma Oficial Mexicana – 
NOM-022-ENER-SCFI-2014. Efi-
ciencia energética, requisitos de 
seguridad al usuario para apara-
tos de refrigeración comercial 
auto contenidos. Límites, méto-
dos de prueba y etiquetado. 
3. ANSI/ASHRAE 72-2022: Testing 
Refrigerators And Freezers 
 

24 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.3 
Refrigeradores y conge-
ladores de uso comer-
cial, Ítem 7.3.6. Ejemplo 
para etiqueta para refri-
geradores y/o congela-
dores de uso comercial 

Se debería ajustar la etiqueta a 
la definida en la propuesta tra-
bajada donde se deja el dato con 
su respectiva unidad de medida 
en %. Ver imagen 
 
Eficiencia Energética (IER) 45 % 
 



 
    
 

  
 

 

 
  

25 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.5 
Motores eléctricos mo-
nofásicos de corriente 
alterna, ítem 7.5.4 Ran-

gos de eficiencia 

En el primer párrafo no se en-
cuentra la referencia, aparece 
error: 
 
De acuerdo con la potencia del 
motor evaluado y su tensión de 
servicio, así como de los resulta-
dos del ensayo indicado en el 
Numeral 7.5.5., los motores mo-
nofásicos objeto del presente 
Reglamento Técnico se deben 
clasificar en un rango de acuer-
do con la Tabla 7.5. 4.a., toman-
do como referencia los valores 
límite nominales de eficiencia de 
la ¡Error! No se encuentra el ori-
gen de la referencia. 

26 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.7 
Lavadoras de ropa eléc-
tricas de uso domésti-
cos, ítem 7.7.1 Paráme-
tros a evaluar y declarar 

Se hace mención al numeral 
7.2.5, se debe corregir es el 7.7.5, 
el texto quedaría de la siguiente 
manera: 
Los equipos serán evaluados de 
acuerdo con el ensayo estableci-
do en el Numeral 7.7.5., del pre-
sente Reglamento Técnico. Para 
el efecto, se establecen los valo-
res permitidos como límite, los 
rangos de eficiencia para clasifi-
cación, el método de prueba pa-



 
    
 

  
 

 

ra su evaluación, y los criterios 
de aceptación. 

27 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.7 
Lavadoras de ropa eléc-
tricas de uso domésti-

cos, ítem 7.7.2 Clasifica-
ción, 7.7.2.2 Valores lí-

mite 

Se hace mención a la tabla 
7.2.4.a, se debe corregir es la 
tabla 7.7.4.a, también se hace 
mención al numeral 7.2.5 y es el 
7.7.5. El texto quedaría así: 
El factor de energía (FE) y el 
consumo de energía total anual 
en (kWh/año) para efectos de 
verificación de los valores límite 
y de clasificación en rango de 
desempeño, establecidos en la 
Tabla 7.7.2.2.a, Tabla 7.7.2.2.b, 
Tabla 7.7.4.a, Tabla 7.7.4.b, y la 
Tabla 7.7.4.c. siguientes, se eva-
luará de acuerdo con el inciso 
8.6 de la norma NTC 5913:2021, 
adoptada como método de en-
sayo en el Numeral 7.7.5. 

28 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.7 
Lavadoras de ropa eléc-
tricas de uso domésti-
cos, ítem 7.7.3 Informa-

ción Comparable 

Se repiten los ítems de Capaci-
dad de carga y Consumo de 
agua, por lo que se debe elimi-
nar el eliminar el ítem d y el 
ítem g, también se hace referen-
cia al numeral 7.3.4 y debería ser 
el 7.7.4. El texto quedaría así: 
a. La ilustración mediante barras 
de colores de los “Rangos”, se-
gún Numeral 6.3.3.1. indicando la 
clase correspondiente al equipo 
que usará la etiqueta, de acuer-
do con la aplicación de los ran-
gos establecidos en el Numeral 
7.7.4. 
b. Consumo total de agua en 
litros por ciclo (L/ciclo)  
c. Capacidad volumétrica en li-
tros (L) 
d. Clasificación de acuerdo con 
su tipo de operación, según Nu-
meral 7.7.2.2. 
e. Capacidad de carga: en kilo-
gramos (kg) de ropa seca eva-
luada como se establece en la 
NTC 5980:2016 “Método para 



 
    
 

  
 

 

medir la capacidad en lavado-
ras”. 
f. Suministro de agua: “Sin en-
trada de agua caliente” o “Con 
entrada de agua caliente”. 

29 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.7 
Lavadoras de ropa eléc-
tricas de uso domésti-
cos, ítem 7.7.4 Rangos 
de Eficiencia, literal a 

Se hace referencia a la tabla 
7.2.4.a y debe ser la 7.7.2.4.a y al 
numeral 7.2.5 y debería ser 7.7.5. 
El texto debe quedar así: 
a. La Tabla 7.7.4.a para lavado-
ras automáticas de acuerdo con 
el Factor de Energía FE determi-
nado mediante el ensayo esta-
blecido en el Numeral 7.7.5 

30 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.7 
Lavadoras de ropa eléc-
tricas de uso domésti-
cos, ítem 7.7.4 Rangos 
de Eficiencia, tabla 7.7. 

4.a 

El título de la tabla incluye los 
demás tipos de lavadoras y eso 
solo aplica para lavadoras de 
ropa electrodomésticas. El texto 
debe quedar así: 
Tabla 7.7. 4.a. Valores máximos 
de consumo de energía eléctrica 
en kWh/año para lavadoras de 
ropa electrodomésticas, semiau-
tomáticas y manuales. 

31 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.7 
Lavadoras de ropa eléc-
tricas de uso domésti-
cos, ítem 7.7.4 Rangos 
de Eficiencia, literal b 

Hace referencia al numeral 7.2.5 
y es 7.7.5. El texto debe quedar 
así: 
b. La Tabla 7.7.4.b para lavado-
ras semiautomáticas de acuerdo 
con el consumo específico anual 
en (kWh/año) /kg, determinado 
como el cociente entre el resul-
tado del ensayo del consumo de 
energía, establecido en el Nume-
ral 7.7.5., evaluado para un año 
y, la capacidad nominal de lava-
do en kg de prendas secas, se-
gún se evalué y declaré como 
“Capacidad de carga”. 

32 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.7 
Lavadoras de ropa eléc-
tricas de uso domésti-
cos, ítem 7.7.4 Rangos 
de Eficiencia, literal c 

Hace referencia al numeral 7.2.5 
y es 7.7.5. El texto debe quedar 
así: 
c. La Tabla 7.7.4.c para lavado-
ras manuales de acuerdo con el 
consumo específico anual en 
(kWh/año) /kg, determinado co-



 
    
 

  
 

 

mo el cociente entre el resultado 
del ensayo del consumo de ener-
gía, establecido en el Numeral 
7.7.5., evaluado para un año y, la 
capacidad nominal de lavado en 
kg de prendas secas, según se 
evalué y declaré como “Capaci-
dad de carga”. 

33 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.7 
Lavadoras de ropa eléc-
tricas de uso domésti-
cos, ítem 7.7.6 Ejemplo 

de etiqueta para lavado-
ras de ropa 

Deberían estar todos los ejem-
plos de etiquetas para los tres 
tipos de lavadoras, es decir, una 
etiqueta para lavadoras domés-
ticas, una para semiautomática y 
otra para manuales. De no poner 
todas las etiquetas, el ejemplo 
dado tiene un error, ya que una 
lavadora semiautomática no de-
clara Factor de Energía sino Va-
lor de Consumo Específico (Ce), 
por lo que se debería cambiar el 
tipo de lavadora. 
 

 

34 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.10 
Calentadores de agua a 

gas tipo paso, Ítem 7.10.1 
Rangos de Eficiencia 

Los literales se encuentran mal 
numerados, aparece c y d, debe-
ría ser a y b. 

35 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.10 
Calentadores de agua a 

gas tipo paso, Ítem 7.10.1 
Rangos de Eficiencia 

Desde el numeral de rangos de 
eficiencia, se encuentra mal nu-
merado. Debería 7.10.4 y así su-
cesivamente 



 
    
 

  
 

 

36 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.10 
Calentadores de agua a 

gas tipo paso, Ítem 7.10.1 
Rangos de Eficiencia 

Bajo la norma NTC 3531:2021 
(alineada con la norma europea), 
los calentadores que actualmen-
te son de clase A en el mercado 
no alcanzarían a clasificarse, o a 
lo sumo entrarían en la última 
letra del nuevo RETIQ. En línea 
con la filosofía de RETIQ y simi-
lar a lo que hemos hecho en la 
categoría de aires acondiciona-
dos, proponemos tomar la tabla 
7.9.4.a de clasificación energéti-
ca de los calentadores de acu-
mulación a gas como base de 
comparación para los calentado-
res de paso. Esto también está 
alineado con las directivas y/o 
normas europeas que se han 
adaptado de esta manera con 
las actualizaciones de las nor-
mas EN respectivas. En este ca-
so incluso los calentadores de 
paso que hoy son clase A pasa-
rían a clase B o C lo cual tam-
bién va en línea con el reto de 
mejora de estas tecnologías que 
normalmente impone una actua-
lización de reglamento: 
 

  

37 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.10 
Calentadores de agua a 

gas tipo paso, Ítem 
7.10.6 Ejemplo de eti-

queta para calentadores 
de agua a g as tipo paso 

El ejemplo de la etiqueta aún 
conserva el factor 13.72 h/mes, 
se debe cambiar por el factor de 
9.95 h/mes que se define en la 
fórmula del numeral 7.10.1 
 



 
    
 

  
 

 

 
  

38 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.11 
Gasodomésticos para la 
cocción de alimentos, 
Ítem 7.11.3 Información 
Comparable, literal c 

La redacción del numeral puede 
generar confusión, ya que puede 
dar a entender que se debe de-
clarar el consumo calorífico to-
tal del producto y debe ser solo 
de la mesa de trabajo, por lo 
que se sugiere la siguiente re-
dacción: 
c. “Consumo calorífico:” consumo 
nominal total en kilovatios (kW), 
aplicable a mesas de trabajo y, 
en el caso de hornos el valor 
medio medido del “Consumo de 
mantenimiento:” en kilovatios 
(kW). En el caso de “Cocinas de 
sobremesa, o auto soportable, o 
empotrable” se indicará solo el 
consumo calorífico de la mesa 
de trabajo y para el horno el ín-
dice de ahorro en Consumo Iac-
Horno. 

39 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.11 
Gasodomésticos para la 
cocción de alimentos, 
Ítem 7.11.4 Rangos de 

eficiencia, Tabla 7.11.4.b 
Rangos de Índice de 

Ahorro en el Consumo 
Iac para hornos destina-

dos a cocción de ali-
mentos 

Vemos que el ancho de los ran-
gos B a E es de 7, pero entre la 
A y la B es de 14, nos gustaría 
conocer si es una tabla adapta-
da de alguna norma o el porqué 
de esta diferencia de anchos y a 
la vez proponer que se manten-
ga el ancho de 7 entre todos los 
rangos. Es decir, la tabla queda-
ría así: 
 



 
    
 

  
 

 

Índice de Consumo % Rangos

Iac ≥ 54 A

54 > Iac ≥ 47 B

47 > Iac ≥ 40 C

40 > Iac ≥ 33 D

33 > Iac ≥  25 E   

40 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.12 
Hornos Eléctricos, Ítem 
7.12.3 Rangos de Efi-
ciencia, Tabla 7.12. 3.a 

La tabla planteada contiene ran-
gos de eficiencia energética muy 
altos para un producto que has-
ta ahora va a ingresar a ser re-
gulado. La idea de la Transición 
Energética Justa es migrar hacía 
la electricidad, pero unos rangos 
tan elevados solo encarecerán el 
producto y disminuirán aún más 
la poca oferta. Por lo anterior 
proponemos un reescalado en 3 
años, esto con el fin de ir cons-
truyendo una línea base e ir ha-
ciendo mejoras escalonadas que 
no generen un sobrecosto al 
usuario final. La primera tabla a 
implementar sería la siguiente y 
se iría aumentando hasta llegar 
a la que propone el proyecto 
normativo: 

 

41 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.12 
Hornos Eléctricos, Ítem 
7.12.4 Método de ensayo 

Es importante incluir la NTC que 
sea equivalente a la IEC 60350, 
esto con el fin de incentivar y 
apoyar el trabajo de normaliza-
ción que hace ICONTEC. 

42 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.12 
Hornos Eléctricos, Ítem 
7.12.5 Ejemplo de eti-

queta para hornos eléc-
tricos 

El ejemplo de etiqueta tiene 2 
errores, el primero es que en 
Volumen de la cavidad debe ir 
un valor numérico expresado en 
litros y el segundo es que no 
aparece el campo de función de 



 
    
 

  
 

 

calentamiento 
 

 
  

43 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.13 
Televisores, Ítem 7.13.1 
Parámetros a evaluar y 

declarar 

La fórmula del Índice de Eficien-
cia Energética tiene mal los pa-
réntesis lo que cambia el resul-
tado final:  

 
  

44 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.13 
Televisores, Ítem 7.13.2 
Información Compara-

ble, literal e 

Reiteramos la sugerencia de la 
unidad. El consumo eléctrico en 
modo de espera se expresa en 
vatios y no vatios por hora. 
 
e. Consumo eléctrico en modo 
de espera en vatios-hora (Wh). 
Para la validación de este pará-
metro en los procesos de certi-
ficación, serán validos ensayos 
de tipo o rutina.  

45 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.13 
Televisores, Ítem 7.13.4 

Método de ensayo 

Es pertinente también aceptar la 
IEC 62087:2011, ya que es la 
norma aceptada en Chile lo que 
permitiría a fabricantes utilizar 
los Certificados emitidos por 
Organismos de Acreditación Chi-
lenos que hayan sido acredita-



 
    
 

  
 

 

dos por el INN quien es miembro 
signatario de IAF del cual ONAC 
también es miembro signatario. 

46 
Requisitos específi-

cos de etiquetado de 
productos 

Título 7, Numeral 7.13 
Televisores, Ítem 7.13.4 

Método de ensayo, 
7.13.4.1 Normas de ensa-

yo equivalentes 

Reiteramos nuestra solicitud de 
añadir el método de medición 
establecido en Anexo III a (Anexo 
III bis) y Tabla 3.a. (Cuadro 3 bis) 
del REGLAMENTO (UE) 2019/2021 
y REGLAMENTO (UE)2021/341 
como norma de ensayo equiva-
lente para alinear con los Re-
glamentos de la Unión Europea. 

47 
Procedimiento para 
evaluar la conformi-

dad 

Título 8, Numeral 8.1.2 
Contenido mínimo del 

Certificado de producto 
o la Declaración de Con-
formidad del Productor, 

literal e 

La redacción del literal e) puede 
generar confusión, ya que el 
nuevo RETIQ solo permite un 
certificado por planta, por lo que 
dentro del contenido mínimo 
sería ubicación de la planta, no 
de las plantas. Por eso la redac-
ción del numeral debe quedar 
así: 
e) La identificación del productor 
(Fabricante nacional o importa-
dor), proveedor o expendedor 
responsable en Colombia, bene-
ficiario de la certificación de 
producto o declaración de con-
formidad del productor (Nombre 
y dirección), así como del nom-
bre del fabricante (cuando sea 
distinto del productor) y ubica-
ción de la planta o de las plan-
tas de fabricación de los produc-
tos objeto de la certificación. 

48 
Procedimiento para 
evaluar la conformi-

dad 

Título 8, Numeral 8.1.2 
Contenido mínimo del 

Certificado de producto 
o la Declaración de Con-
formidad del Productor 

Se presenta un error de redac-
ción en el literal j), el texto de-
bería quedar así: 
j) La de Declaración de confor-
midad debe ser suscrita por el 
productor para Colombia (Fabri-
cante nacional o importador). 

49 
Procedimiento para 
evaluar la conformi-

dad 

Título 8, Numeral 8.1.3 
Soportes del Certificado 
o la Declaración, Tabla 

8.1.3.b. Requisitos espe-
cíficos del Anexo Gene-

Es necesario arreglar la numera-
ción de todos los ítems de la 
tabla, pues tienen la numeración 
del RETIQ anterior y los nuevos 
productos (Televisión y hornos 



 
    
 

  
 

 

ral del RETIQ, para cer-
tificación, mínimos apli-

cables por 
Organismo de Certifica-
ción o Declarante de la 

Conformidad 

eléctricos) no están numerados 

50 
Procedimiento para 
evaluar la conformi-

dad 

Título 8, Numeral 8.1.3 
Soportes del Certificado 
o la Declaración, Tabla 
8.1.5 Responsabilidad y 
oportunidad de Orga-

nismos de Certificación 
y Laboratorios, segundo 

párrafo 

Es importante aclarar que quien 
debe informar a la SIC sobre las 
ampliaciones o actualizaciones 
que realicen al alcance de su 
acreditación debe ser ONAC. 
Adicionalmente, es necesario 
establecer como se informaría a 
la SIC: ¿un aplicativo? ¿oficio? 
¿a un correo específico? por lo 
que la redacción debería quedar 
así: 
El ONAC deberá informar a la 
SIC de los cambios, ampliacio-
nes o actualizaciones que reali-
cen los organismos de certifica-
ción y los laboratorios al alcance 
de su acreditación para los re-
quisitos y normas de ensayo 
descritos en el presente Regla-
mento. 

51 
Esquemas de certifi-
cación para demos-
trar la conformidad 

Título 9, Numeral 9.1 
Certificación de Lotes - 
Esquema 1B RETIQ, pág. 

108 

La numeración de evaluación de 
la conformidad está mal nume-
rada, se debe ajustar los litera-
les de la a.) al g.) 

52 
Esquemas de certifi-
cación para demos-
trar la conformidad 

Título 9, Numeral 9.3 
Sello de Certificación de 
Producto - Esquema 5 
RETIQ, literal i para fa-
bricación nacional y pa-
ra fabricación en el ex-

tranjero 

Es importante aclarar que la 
inspección del proceso de pro-
ducción del fabricante puede ser 
presencial o virtual, la posibili-
dad de la virtualidad para un 
seguimiento a los 12 meses, 
ayuda a la disminución de cos-
tos y agilidad en el proceso de 
seguimiento. Por esto, sugerimos 
la siguiente redacción: 
i. Vigilancia (Seguimiento) o re-
novación:  validación de la certi-
ficación del sistema mediante 
revisión documental como se 
describe en el parágrafo 2 del 
presente numeral, e inspección 



 
    
 

  
 

 

del proceso de producción del 
fabricante, que se puede hacer 
de manera presencial o virtual, o 
su validación documental con el 
alcance descrito en el parágrafo 
2 del presente numeral. 

53 
Esquemas de certifi-
cación para demos-
trar la conformidad 

Título 9, Numeral 9.5 
Toma y determinación 

del tamaño de la mues-
tra para expedición y 

vigilancia 

Resaltar que lo estipulado en 
cuanto al número de muestras 
para los esquemas es una exce-
lente decisión, no solo por los 
costos de certificación, sino en 
particular con el tamaño de la 
muestra del esquema 5 se está 
promoviendo su uso 

 

Marca Modelo 
Consumo 

de Energía 
Volumen 

(l) 
IEE Clase MinMinas 

Clase Pro-
puesta 

Challenger 1 0,45 36 64 C A 
Challenger 2 0,45 36 64 C A 
Electrolux OE4EH 0.69 50 90 D B 
Electrolux OE9XX 0.86 50 97 D B 

Mabe HM6045EXN0 0,83 54 107 E C 
GE HG6045EXN0 0,83 54 107 E C 

Mabe HM6045EXN0 0,89 54 115 E C 
GE HG6045EXN0 0,89 54 115 E C 

Challenger 7 0,93 55 119 E C 
Challenger 3 0,87 58 110 E C 
Challenger 5 0,87 58 110 E C 
Challenger 4 0,99 58 125 E C 
Challenger 6 0,99 58 125 E C 

Mabe HM6028EZAI0 0,74 59 93 D B 
Mabe HM6028EYAI0 0,74 59 93 D B 
Mabe HM6028EUAI0 0,74 59 93 D B 
Mabe HM6031EZAI0 0,74 59 93 D B 
Mabe HM6031EUAI0 0,74 59 93 D B 
Mabe HM6031EXAI0 0,77 59 97 D B 
Mabe HM6018EXAI0 0,83 59 104 D B 

WHIRLPOOL W9 OM2 4MS2 H * 0,74 67 89 D B 
Challenger 8 0,99 68 118 E C 

WHIRLPOOL W9I OM2 4S1 H * 0,91 73 106 D B 
Electrolux OE5XX 0.86 80 87 D B 
Electrolux OE8EL 0.92 80 87 D B 
Electrolux OE8EH 0.92 80 104 D B 

KITCHENAID KOES527PSS 1,32 101 136 F D 
KITCHENAID KOEC527PSS 1,32 101 136 F D 
KITCHENAID KOSE507ESS * 1,32 101 136 F D 
KITCHENAID KOSE500EBS * 1,34 117 129 E C 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 6 
 
De: Fredy Betancourt LA CUIS INEINTERNATIONAL 
Enviado: miércoles, 30 de abril de 2025 16:22 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución Reglamento de Etiquetado RETIQ. 
Empresa LACUISINE INTERNATIONAL. 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con 
fines de uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final 
de energía eléctrica y gas combustible, para su comercialización y uso en 
Colombia 

Fecha inicio: 2025-04-04 
Fecha fin:  2025-04-30 
Fecha Comentario:  2025-04-29 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: LACUISINE INTERNATIONAL S.A.S. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Realización de ensa-

yos 
Numeral 8.1.4  

(Último párrafo) 

En Colombia, a la fecha se ven 
reflejados temas de compe-
tencia desleal por los casos 
que se relacionan a continua-
ción:  
1. Para la certificación inicial 
se evidencian casos en donde 
se emiten y aceptan declara-
ciones de primera parte (certi-
ficados de producto o decla-
ración de conformidad del 
producto), las cuales tienen 
vigencia por un término de 12 
meses, tanto algunos entes 
certificadores como algunos  
importadores, cuando está 
próximo a vencerse este plazo 
en común acuerdo, dan por 
cancelado el certificado de 
Conformidad e inician un pro-



 
    
 

  
 

 

ceso nuevo, en donde  vuelven 
a emitir una declaración de 
primera parte, para evadir la 
aplicación del seguimiento del 
certificado con la realización 
de ensayos en laboratorios 
acreditados en Colombia. 
 
2. Así mismo  tanto entes cer-
tificadores, como importado-
res y algunos fabricantes na-
cionales, se valen de las nor-
mas citadas como equivalen-
tes para argumentar que en el 
país no existen laboratorios 
acreditados bajo estos están-
dares normativos y de esta 
manera  justificar la no reali-
zación de ensayos en labora-
torios acreditados en Colom-
bia y así mismo rotular como 
categoría A, en algunos de los 
productos comercializados  en 
el país, en donde normalmen-
te se evidencia que no están 
cumpliendo con las exigencias 
correspondientes de los ran-
gos de consumo de energía 
para cada categoría. 
Ahora bien, se está convir-
tiendo una práctica habitual 
buscar dentro de las normas 
equivalentes cuál de los mé-
todos no está cubierto no está 
dentro del alcance de los la-
boratorios acreditados para 
declarar conformidad en este 
método de ensayo con la utili-
zación de TEST REPORT de 
fábrica y justificando que este 
método no tiene Laboratorio 
Acreditado en Colombia. 
De acuerdo a lo anterior y a 
modo de ejemplo se puede 
evidenciar el caso particular 
de los artefactos de refrigera-



 
    
 

  
 

 

ción comercial en donde en el 
numeral 7.3.5 como método 
principal se determina que se 
deben hacer los ensayos bajo 
la Norma Técnica Colombiana 
NTC-5310.2021, sin embargo, 
se citan en el numeral 7.3.5.1 
cuatro (4) normas como equi-
valentes las cuales se enun-
cian a continuación: 
 
1. Norma Técnica Colombiana 
NTC 5310: 2021 “EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN EQUIPOS DE 
REFRIGERACIÓN COMERCIAL. 
RANGOS DE EFICIENCIA Y ET-
IQUETADO”. 
2. Norma Técnica International 
Organization for Standardiza-
tion Norma ISO 23953-2:2023 
“Refrigerated display cabinets 
- Part 2: Classification, re-
quirements and test condi-
tions. 
3. Norma Oficial Mexicana – 
NOM-022-ENER-SCFI-2014. 
Eficiencia energética, requisi-
tos de 
seguridad al usuario para apa-
ratos de refrigeración comer-
cial auto contenidos. Límites, 
métodos 
de prueba y etiquetado. 
4. ANSI/ASHRAE 72-2022: Tes-
ting Refrigerators And Free-
zers 
Al aceptar certificados de 
primera parte, bajo las normas 
equivalentes que no están 
dentro del alcance de los La-
boratorios acreditados en Co-
lombia, los entes de control y 
vigilancia en este caso la SIC, 
no tendría como ejercer esta 
condición (Control y Vigilan-
cia), pues al no existir labora-



 
    
 

  
 

 

torios locales acreditados bajo 
estos estándares normativos, 
no habría forma de realizar los 
ensayos correspondientes, 
para verificar su cumplimien-
to,  es por eso que es de vital 
importancia establecer que la 
equivalencia de normas debe 
ser exclusivamente para la 
realización de los ensayos en 
laboratorios acreditados por el 
ONAC en Colombia, pero no 
para aceptar certificados de 
origen o de  primera parte, 
pues para este caso en parti-
cular se corre el riesgo de 
aceptar productos, que muy 
seguramente no cumplen con 
los estándares establecidos 
en cuanto a su funcionamien-
to y eficiencia energética  se 
refiere. 

3 
Esquemas de certifi-
cación para demos-
trar la conformidad 

Numeral 9.2 
Numeral 9.3 

Vigencia y vigilancia 

Desde el punto de vista de 
importador y comercializador 
en Colombia, no estamos de 
acuerdo con los tiempos que 
se plantean en el nuevo do-
cumento para los respectivos 
seguimientos; pues en su gran 
mayoría los fabricantes están 
en continuo proceso de inves-
tigación y desarrollo de nue-
vas tecnologías y cambios de 
ingeniería en aras de mejorar 
la eficiencia y en general el 
funcionamiento adecuado de 
los productos, lo que conlleva 
a que se requiera de un mayor 
control para verificación de 
estos cambios, en seguimien-
tos con periodos no tan ex-
tensos, pues estos realmente 
se verifican y validan al mo-
mento de realizar las corres-
pondientes evaluaciones de 
vigilancia y que al ampliar es-



 
    
 

  
 

 

tos periodos, no se podría dar 
un control efectivo de los 
mismos. 
 
Adicionalmente la gran mayo-
ría los productos importados y 
comercializados en Colombia 
cubiertos por el RETIQ, por 
citar algunos de ellos encon-
tramos, gasodomésticos (co-
cinas, hornos, calentadores de 
agua); refrigeradores de uso 
doméstico y de uso comercial) 
son fabricados y ensayados en 
condiciones totalmente  dife-
rentes a las realmente encon-
tradas en nuestro país. 
 
Lo anterior se ve reflejado al 
momento de realizar ensayos 
en laboratorios locales duran-
te el desarrollo  de los proce-
sos de certificación y/o se-
guimiento, pues en algunos de 
los casos se ha  tenido que 
volver a declarar valores rela-
cionados con las especifica-
ciones técnicas como son va-
lores   de Potencias, Rendi-
mientos, consumos entre 
otros,  pues los resultados 
difieren saliéndose de toleran-
cias respecto a lo declarado 
de primera parte.  
En el documento que a la fe-
cha está en consulta pública, 
se establece para el caso del 
esquema 5, que  el certificado 
o declaración de conformidad, 
expedido como resultado de 
la evaluación, tendrá una vi-
gencia de cinco (5) años con 
un primer seguimiento que se 
debe realizar máximo al mes 
doce (12) y un segundo segui-
miento que se debe realizar 



 
    
 

  
 

 

máximo al mes treinta y dos 
(32), contados a partir de la 
fecha de otorgamiento del 
certificado o a la fecha reno-
vación, lo cual para nuestro 
modo de ver es un periodo 
demasiado extenso esto te-
niendo en cuenta lo anterior-
mente citado respecto a los 
continuos cambios que se 
aplican a los artefactos y que 
se evidencian en las evalua-
ciones sistemáticas realizadas 
anualmente con el esquema 
actual y que de ampliarse es-
tos tiempos posiblemente in-
gresen al país productos que 
no estarían cumpliendo con 
los estándares establecidos. 
Por lo anterior consideramos 
que se debe mantener lo es-
pecificado en la resolución 
vigente, (41012:2015 - numeral 
18.3), en donde el certificado 
de conformidad emitido por el 
ente certificador tiene una 
vigencia de tres (3) años cuyos 
seguimientos se deben reali-
zar en un plazo máximo de 
doce (12) meses posteriores a 
la evaluación anterior ya sea 
inicial, de seguimiento o reno-
vación. 

4 

Toma y determina-
ción del tamaño de la 
muestra para expedi-

ción y vigilancia 

Numeral 9.5 

Después de analizar lo descri-
to en el numeral 9.5 del nuevo 
documento, específicamente  
para la toma de la muestra en 
el esquema 5, para las evalua-
ciones de vigilancia, queremos 
manifestar que no estamos de 
acuerdo con lo planteado en 
dicho numeral pues reducir a 
una (1) sola unidad para los 
seguimientos no es prenda de 
garantía para declarar la con-
formidad correspondiente, 



 
    
 

  
 

 

pues como lo comentaba an-
teriormente los fabricantes 
están en continuo avance en 
cuanto a desarrollo de nuevas 
tecnologías y de nuevos pro-
ductos para el mejoramiento 
continuo de los mismos se 
refiere. 
 
Por lo anterior consideramos 
que los resultados obtenidos 
en un (1) solo artefacto no son 
realmente representativos 
para emitir un concepto y mu-
cho menos para validar el  
cumplimiento de un lote y 
más aún, en este caso de una 
familia compuesta por varias 
referencias o por así decirlo 
de lotes distintos, lo anterior 
obedece a que se ha presen-
tado que en evaluaciones rea-
lizadas tanto de otorgamiento 
como de seguimiento que en 
productos del mismo lote de 
producción, de la mismas re-
ferencias o modelos, así como 
de características semejantes, 
que entre un producto y otro 
existen variaciones inherentes 
a los mismos en donde por 
citar un producto en específi-
co tenemos los refrigeradores 
de uso doméstico y comercial 
en donde a pesar de ser de 
características similares sus 
componentes como compre-
sor, tuberías, termostatos, 
aislamientos, cargas y tipos de   
refrigerante, inciden para que 
entre artefactos se puedan 
presentar  diferencias que 
pueden oscilar alrededor de 
un 15% en su desempeño, para 
lo cual en el esquema actual 
se declara sobre el más des-



 
    
 

  
 

 

favorable de las tres unidades 
ensayadas esto con el fin de 
dar cubrimiento al modelo 
ensayado, así mismo sucede 
con los gasodomésticos en 
donde, variaciones en quema-
dores, parrillas, inyectores  
entre otros, impactan direc-
tamente en el funcionamiento 
y eficiencia energética de los 
artefactos. 
Para nuestro caso en particu-
lar como importador de elec-
trodomésticos y gasodomésti-
cos que están y que seguirán 
cubiertos por el RETIQ, esta-
mos de acuerdo que para te-
mas tanto de certificación 
como de seguimiento, se sigan 
tomando por parte de los en-
tes certificadores las mismas 
tres (3) unidades que a la fe-
cha se están tomando por re-
ferencia para la evaluación en 
laboratorios acreditados en 
Colombia, pues a pesar de 
hacer parte del gremio de los 
importadores en Colombia, es 
importante resaltar que se 
deben mantener y quizá mejo-
rar los estándares de calidad 
de los productos que ingresen 
para ser comercializados en el 
país y que se brinda la tran-
quilidad de ofertar un produc-
to que realmente cumple con 
las especificaciones y requisi-
tos establecidos. 
Así mismo, para la determina-
ción del tamaño de la muestra 
para expedición y vigilancia no 
es conveniente agrupar por 
familias como se está proyec-
tando en el nuevo documento, 
ya que una familia puede que-
dar comprendida por varios 



 
    
 

  
 

 

modelos en donde tal como lo 
expresaba anteriormente para 
el tema puntual de consumos 
y  eficiencia energética donde 
existen diferencias marcadas 
en un solo modelo, pues por 
ende en diferentes modelos 
será más marcada dicha dife-
rencia y se estaría incurriendo 
en aceptar productos que qui-
zá no cumplen con los rangos 
establecidos según la clasifi-
cación correspondiente.  

 

Conclusión: Como se está planteando en el nuevo documento temas de agrupa-
ción por familias y ampliar los periodos de vigilancia, así como reducir a una sola 
muestra a evaluar en laboratorios locales como importador y distribuidor conside-
ramos que no sería conveniente para el país, pues se vería disminuido el control de 
calidad sobre los productos objeto de evaluación tanto en el cumplimiento de los 
requisitos normativos aplicables,  como en la verificación de sus características 
técnicas como tal. 
 
Lacuisine International en Colombia es el responsable de las marcas Bosch, Ther-
mador, Gaggenau, Liebher, Smeg, Pitt Cooking entre otras, todas siendo marcas de 
lujo y de grandes desarrollos de tecnologicos en Europa y Estados Unidos, lo cual 
nos da confianza para competir en el mercado Colombiano con productos del mejor 
desempeño energético; sin embargo se hace necesario que el Gobierno Nacional 
emita Reglamentos Técnicos que sean muy claros y no permitan las interpretacio-
nes acomodadas para el no cumplimiento de los requisitos por parte de los demás 
actores que hacemos parte del mercado nacional. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Comentario 7 
 
De: Alexander Velásquez Suarez WEG 
Enviado: miércoles, 30 de abril de 2025 16:26 
Asunto: Modificar el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ) 
 
 
 
 
  



 
    
 

  
 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), 
con fines de uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso 
final de energía eléctrica y gas combustible, para su comercialización y 
uso en Colombia 

Fecha inicio: 4/04/2025 
Fecha fin:  30/04/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Alexander Velásquez Suarez 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Alcance de certifica-

ción 

Tabla 3. 1.a. Productos 
objeto del reglamento 
(Servicios y equipos),  

Numeral 7.5.4 Rangos de 
eficiencia motores mo-

nofásicos 

Solicitamos aclarar que 
referencia normativa in-
ternacional se utilizó para 
definir la eficiencia en mo-
tores monofásicos con 
potencia superior a 1.5 kW 
ya que la norma NTC 5983: 
2013-02-20 “EFICIENCIAE-
NERGÉTICA DE MOTORES 
ELÉCTRICOS DE CORRIEN-
TE ALTERNA, MONOFÁSI-
COS, DE INDUCCIÓN, TIPO 
JAULA DE ARDILLA, EN-
FRIADOS CON AIRE, EN 
POTENCIA, NOMINAL DE 
0,180 KW A 1,500 KW. LÍ-
MITES. MÉTODO DE PRUE-
BA Y ROTULADO”. y NOM-
014-ENER-2004 contempla 
un alcance de 0,18 kW a 
1,5 kW - y el rango actual 
del RETIQ es desde 0,18 
kW a 11.9 kW. 

1 
Partidas arancelarias 

de motores 

Tabla 3.1.b. Partidas 
arancelarias asociadas a 
equipos objeto del RE-
TIQ. Designación de la  

Dejar nota aclaratoria de 
los elementos listados son 
ejemplos y debería aplicar 
a toda máquina que sea 



 
    
 

  
 

 

Mercancía / Texto  
Subpartida,  
8501.10.10.00 
8501.10.20.00 
8501.10.91.00 
8501.10.92.00 
8501.10.93.00 
8501.20.19.00 
8501.20.29.00 

accionada por un motor 
eléctrico. Como por ejem-
plo máquinas para el agro, 
unidades de condensación,  

2 Campo de aplicación 

Los motores con bobinado 
tipo "Dahlander" por la 
construcción no se logra 
desarrollar proyectos de 
alta eficiencia por tal ra-
zón consideramos que de-
berían ser excluidos del 
reglamento RETIQ 

3 Campo de aplicación 

Por favor justificar la ex-
clusión asociada a este 
ítem: "En general los mo-
tores eléctricos que se 
importen o fabriquen por 
productor nacional para 
incorporarlos exclusiva-
mente como parte integral 
de electrodomésticos, au-
tomotores, navíos, aerona-
ves, equipos de electro-
medicina." 

4 Campo de aplicación 

En cuanto a la exclusión " 
Motores para ambientes 
clasificados como 
peligrosos (áreas clasifica-
das)" consideramos que se 
debería exigir una eficien-
cia mínima IE2. 

5   
3.2. EXCEPCIONES 

Consideramos que la ex-
cepción "d) Los motores 
eléctricos que se importen 
o fabriquen exclusivamen-
te como repuesto para 
electrodomésticos, gaso-
domésticos, o máquinas y 
herramientas." debería ser 
retirada ya que los moto-
res que se incorporen en 
una maquinan o herra-
mienta debería tener exi-
gencia de una eficiencia 
mínima. 

6   e) Los motores que se im-



 
    
 

  
 

 

porten o fabriquen para 
incorporarse como parte 
integral en la producción 
de máquinas y herramien-
tas, siempre y cuando no 
sean los productores prin-
cipales de fuerza motriz 
generada o, no represen-
ten el mayor consumo de 
energía eléctrica en las 
mismas.  consideramos 
que esta exclusión, se 
pueden importar al país 
motores que no cumplen 
con la eficiencia mínima. 

7   
7.6.2.3. Eficiencias míni-
mas para comercializa-

ción 

Solicitamos retirar la frase 
"y cuando tengan eficien-
cia energética superior al 
50%" ya que en las tablas 
de clasificación para efi-
ciencia IE2 indican que las 
eficiencias mínimas se de-
finen en la tabla 7.6.2.3. 
Considerando la definición 
del numeral 7.6.2.1 respec-
to al encerramiento de los 
motores clasificándolos en 
abierto o cerrados debe 
considerarse la definición 
de eficiencias de manera 
diferenciada, considerar la 
referencia normativa MG1-
2021, tabla 12-12. 

8 Ensayos 
8.1.4. Realización de en-

sayos 

En el apartado de prueba y 
ensayos a diferencia de los 
reglamentos RETIE y RETIQ 
no se contempla que las 
pruebas sean realizadas en 
laboratorios acreditados 
internacionalmente con 
reconocimiento ILAC, por-
que no se considera esa 
alternativa para las prue-
bas de labora tío. 

 
 



 
    
 

  
 

 

 
Comentario 8 
 
De: Diego Fernando Ríos - LENOR Colombia  
Enviado: miércoles, 30 de abril de 2025 17:50 
Asunto: Comentarios Proyecto Modificación del Reglamento Técnico de Etiquetado 
(RETIQ) 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con 
fines de uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final de 
energía eléctrica y gas combustible, para su comercialización y uso en Co-
lombia 

Fecha inicio: 4/04/2025 
Fecha fin:  30/04/2025 
Fecha Comentario:  30/04/2025 16:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Diego Fernando Ríos  
Nombre de la empresa o interesado: LENOR Colombia 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Aplicación del regla-
mento a cavas de 
vino domesticas o 

comerciales 

Título 3. CAMPO DE 
APLICACIÓN 

 
3.1. PRODUCTOS OBJE-
TO DEL REGLAMENTO 

 
Tabla 3.1.b. Partidas 

arancelarias asociadas a 
equipos objeto del RE-

TIQ 

Dentro de las excepciones para 
productos de refrigeración tanto 
domestico como comercial, se 
está incluyendo en el reglamen-
to el comentario que "No aplica 
a cavas de vino, cajones refrige-
rados, dispensadores de bebi-
das y cerveceras iguales o me-
nores a 100 litros." esto quiere 
decir que para productos de 
más de 100 litros aplicaría certi-
ficación bajo RETIQ, anterior-
mente no se tenía esta distin-
ción y estos tipos de productos 
no son objeto de certificación 
actualmente. 

2 
Utilización de imáge-

nes como ejemplo 
Título 6. REQUISITOS 
APLICABLES AL ETI-

En la figura 6. 4.a. Ejemplo de 
dimensiones, distribución y ti-



 
    
 

  
 

 

distorsionadas en su 
forma 

QUETADO DE PRODUC-
TOS DE 

USO FINAL DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y GAS COM-

BUSTIBLE. 
 

6.4. RANGOS PARA ETI-
QUETADO 

 
Figura 6.4. a. Ejemplo de 
dimensiones, distribu-
ción y tipos de letra a 

usar en la etiqueta (Ta-
maño A6). 

pos de letra a usar en la etique-
ta (Tamaño A6). Se evidencia 
que la ilustración de los rangos 
no es acorde a la forma o di-
mensiones que se viene traba-
jando esto puede generar con-
fusiones en la utilización de eti-
quetas dado que el reglamento 
en forma lo permitiría 

3 

Repiten MÉTODO DE 
ENSAYO dentro de 
Normas de ensayo 

equivalentes 

Título 7. REQUISITOS 
ESPECÍFICOS DE ETI-

QUETADO DE PRODUC-
TOS 

 
7.3. REFRIGERADORES Y 

CONGELADORES DE 
USO COMERCIAL 

La norma NTC 5310: 2021 se en-
cuentra como método de ensa-
yo y como norma de ensayo 
equivalente se debe aclarar si el 
Ministerio plantea utilizar la 
misma norma en versiones dife-
rentes o es un error de trans-
cripción 

4 

Se dispone una tabla 
de datos que no se 
utiliza dado que el 

rango no aplica 

Título 7. REQUISITOS 
ESPECÍFICOS DE ETI-

QUETADO DE PRODUC-
TOS 

 
7.6. MOTORES TRIFÁSI-
COS DE INDUCCIÓN TI-
PO JAULA DE ARDILLA 

PARA 60 
Hz. 

 
Tabla 7.6.2.3.d. Límite 
inferior nominal para 

Eficiencia Estándar (IE1) 
(%) 60Hz 

la Tabla 7.6.2.3.d. Límite inferior 
nominal para Eficiencia Están-
dar (IE1) (%) 60Hz no se utiliza 
para los procesos de certifica-
ción dado que este rango no es 
aceptable 

5 

Aclarar información 
requerida en infor-
mación comparable 

para lavadoras 

Título 7. REQUISITOS 
ESPECÍFICOS DE ETI-

QUETADO DE PRODUC-
TOS 

 
7.7. LAVADORAS DE RO-
PA ELÉCTRICAS DE USO 

DOMÉSTICO 
7.7.3. INFORMACIÓN 

En los literales d y f se encuen-
tran repetidos y piden informa-
ción duplicada de capacidad de 
carga, adicionalmente también 
los literales b y g piden infor-
mación que corresponde al 
mismo dato de consumo de 
agua. 



 
    
 

  
 

 

COMPARABLE 

6 

Error en título de ta-
bla de rangos para 

lavadoras automáti-
cas 

Título 7. REQUISITOS 
ESPECÍFICOS DE ETI-

QUETADO DE PRODUC-
TOS 

 
7.7. LAVADORAS DE RO-
PA ELÉCTRICAS DE USO 

DOMÉSTICO 
 

7.7.4. RANGOS DE EFI-
CIENCIA 

 
Tabla 7.7.4. a. Valores 
máximos de consumo 
de energía eléctrica en 

kWh/año para lavadoras 
de ropa electrodomésti-
cas, semiautomáticas y 

manuales 

El título de la Tabla 7.7. 4.a. Va-
lores máximos de consumo de 
energía eléctrica en kWh/año 
para lavadoras de ropa electro-
domésticas, semiautomáticas y 
manuales. No corresponde ya 
que los valores son de las lava-
doras automáticas se debe 
aclarar por qué no se tendrían 
rangos para este tipo de pro-
ducto y al parecer es un error 
de escritura 

7 

Cambia la denomina-
ción de productos 

con mesa de trabajo 
y horno 

Título 7. REQUISITOS 
ESPECÍFICOS DE ETI-

QUETADO DE PRODUC-
TOS 

 
7.11. GASODOMÉSTICOS 
PARA LA COCCIÓN DE 

ALIMENTOS 
 

7.11.3. INFORMACIÓN 
COMPARABLE 

Se requiere una denominación 
diferente a lo que se venía ma-
nejando para productos con 
mesa de trabajo y horno en este 
caso la denominación no co-
rresponde por definición a un 
producto de sobremesa y tam-
poco corresponde a un produc-
to de empotrar de acuerdo a lo 
definido por las normas adicio-
nalmente una clasificación co-
mo auto soportable es correcta 
sin embargo esta clasificación 
no permitiría ver al usuario final 
que el producto cuenta con 
horno incorporado y los consu-
mos se presenta de diferente 
manera sugiero que se pueden 
denominar los productos como 
"mesa de trabajo y horno"  

8 

consumo calorífico a 
declarar en informa-
ción comparable a 

productos que inte-
gran mesa de trabajo 

y horno 

Título 7. REQUISITOS 
ESPECÍFICOS DE ETI-

QUETADO DE PRODUC-
TOS 

 
7.11. GASODOMÉSTICOS 

se debe aclarar dado que el en 
proyecto de resolución se modi-
fica lo que ya se venía mane-
jando en cuanto a consumo ca-
lorífico nominal que se declara 
en el literal c no se aclara cual 



 
    
 

  
 

 

PARA LA COCCIÓN DE 
ALIMENTOS 

 
7.11.3. INFORMACIÓN 

COMPARABLE 

es el consumo calorífico que se 
debe declarar 
 
adicionalmente en el párrafo 
adicional al final de información 
comparable retiran en el pro-
yecto el dato de Consumo Men-
sual de Energía equivalente en 
kWh, se debe aclarar si esto ya 
no se declara cuando el produc-
to este compuesto por mesa de 
trabajo y horno 

 
Comentario 9 
 
De: Martha Roció Moreno García HOMECENTER 
Enviado: miércoles, 30 de abril de 2025 19:42 
Asunto: COMENTARIOS PROYECTO DE MODIFICACION RETIQ 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con 
fines de uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final 
de energía eléctrica y gas combustible, para su comercialización y uso en 
Colombia 

Fecha inicio: 4/04/2025 
Fecha fin:  30/04/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Ámbito de aplicación 
debe ser enfocado en 
la comercialización 

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. 

El artículo establece: El pre-
sente Reglamento será apli-
cable a los productos de uso 
final de la energía eléctrica y 
gas combustible que se co-
mercialicen o usen en el te-
rritorio colombiano, así como 



 
    
 

  
 

 

a los fabricantes, importado-
res, proveedores o expende-
dores de dichos 
productos, de conformidad 
con lo previsto en el Anexo 
General que conforma el Re-
glamento técnico adoptado 
en el presente acto adminis-
trativo. Consideramos que el 
control de la aplicabilidad del 
reglamento técnico debe ir 
enfocado en la cadena de 
comercialización, es decir en 
la fabricación (En Colombia), 
la importación y la comercia-
lización. No es claro desde el 
Reglamento como se contro-
la el USO. 

2 
Tiempo de transito-

riedad 
1. Inclusión de nuevos 

equipos al RETIQ 

Es necesario que para los 
productos incluidos por pri-
mera vez en el alcance del 
presente Reglamento se 
otorguen mínimo 18 meses 
para que entre en vigencia.  
 
Lo anterior toda vez que las 
condiciones comerciales y de 
fabricación de los productos 
posiblemente deban ajustar-
se para que den cumplimien-
to a nuevos requisitos que 
exige el reglamento. Esto sig-
nifica que se deben realizar 
pruebas iniciales para deter-
minar la línea base e identifi-
car si se requiere rediseño de 
producto,  en caso que apli-
que, proceder con la fabrica-
ción de productos con nue-
vas especificaciones, la bús-
queda y proceso de contrata-
ción con laboratorios acredi-
tados, la realización de ensa-
yos, el proceso de certifica-
ción son procesos que re-
quieren más de 6 meses. 



 
    
 

  
 

 

De igual manera el ministerio 
debe tener en consideración 
que los producto que ya han 
sido negociados y van a estar 
en tránsito y al momento de 
la importación terminarían 
siendo cobijados por el re-
glamento aun cuando al mo-
mento de su fabrica-
ción/negociación no existía.   

3 
Declaración de pri-

mera parte 
1. Inclusión de nuevos 

equipos al RETIQ 

Es imposible para los impor-
tadores y fabricantes, tener 
ensayos que evidencien 
cumplimiento a los 6 meses 
después de la publicación de 
esta resolución, como lo he-
mos manifestado, al requerir 
hacer mediciones iniciales, 
rediseño de producto, conse-
cución de laboratorios, reali-
zación de ensayos, emisión 
de la declaración de primera 
parte en los términos del 
anexo general y el etiquetado 
de los productos; el tiempo 
definido en la resolución re-
sulta insuficiente. Se propo-
nen 12 meses. 

4 Validez de declara-
ción de Primera parte 

1. Inclusión de nuevos 
equipos al RETIQ 

El control de las declaracio-
nes de primera parte, no es 
fácil de realizar por parte del 
comercio, se solicita que la 
responsabilidad ante la enti-
dad de vigilancia y control 
sobre el contenido de las 
declaraciones y sus soportes, 
sea exclusiva del productor e 
importador, al igual que la 
información que se encuen-
tre declarada en la Etiqueta. 
Lo anterior, toda vez que la 
SIC, soportada en sentencias 
previas, no hace valido el 
principio de buena fe por 
parte del Comercializador, y 
desconoce las limitaciones 



 
    
 

  
 

 

que el comercializador tiene 
para garantizar la veracidad 
de la información definida en 
las declaraciones y etiquetas.  

5 
Aclaraciones innece-

sarias 

2. Cambio en requisitos 
del etiquetado de equi-
pos previamente certifi-

cados 

Consideramos innecesaria 
esta aclaración: "Una vez fi-
nalice este periodo, los certi-
ficados emitidos bajo la Re-
solución 41012 de 2015 y sus 
modificaciones, seguirán 
siendo válidos únicamente 
para demostrar la conformi-
dad de productos fabricados 
o importados al mercado co-
lombiano antes del venci-
miento del mencionado pe-
riodo transitorio. 
No obstante, dichos certifi-
cados dejarán de ser válidos 
para demostrar la conformi-
dad en 
nuevos procesos de importa-
ción o fabricación nacional y, 
en su lugar, deberán ser eva-
luados 
conforme a los requisitos 
establecidos en el Anexo Ge-
neral de la presente Resolu-
ción"  

6 

Validez de los Certifi-
cados emitidos bajo 
Resolución 41012 de 

2015 

2. Cambio en requisitos 
del etiquetado de equi-
pos previamente certifi-

cados. 

Proponemos para una transi-
toriedad menos de Desgas-
tante, costosa y traumática 
para el comercio, que este 
artículo indique: Durante los 
doce (12) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la 
presente Resolución, los or-
ganismos de certificación 
podrán continuar realizando 
los procesos de otorgamien-
to, seguimiento y renovación 
de certificados de conformi-
dad de producto, de acuerdo 
con los requisitos estableci-
dos en la Resolución 41012 de 
2015 y sus modificaciones. 



 
    
 

  
 

 

Posterior a estos doce (12) 
meses, los certificados que 
hayan sido emitidos bajo la  
Resolución 41012 de 2015 
tendrán validez hasta su vi-
gencia o hasta el siguiente 
seguimiento; lo que primero 
ocurra. 
Esto ayuda a que el costo de 
la certificación no se incre-
mente al tener que renovar 
en un periodo de tiempo más 
corto, perdiendo meses o 
días de validez del certificado 
bajo la Resolución 41012 de 
2015, permitirá que los OCR 
no tengan que gestionar al 
tiempo todas las certificacio-
nes y permitirá mejor dispo-
nibilidad por parte de los la-
boratorios, entre otros bene-
ficios para el comercio.  
Importante tener presente 
estas necesidades del co-
mercio, ya que el ejercicio de 
vigilancia y control es mo-
mentos específicos y puede 
determinarse fácilmente có-
mo se demostró la conformi-
dad al momento de la impor-
tación.  

7 Redacción 

2. Cambio en requisitos 
del etiquetado de equi-
pos previamente certifi-

cados. 
Parágrafo. 

Por favor aclarar el contenido 
de este parágrafo. No es cla-
ro al mencionar a Organis-
mos de acreditación, cuando 
está hablando de ensayos. 
Sugerimos que lo indique así:  
Si los ensayos para la eva-
luación de los productos se 
realizan en:  
1. laboratorios acreditados 
por el ONAC,  
2. Por Laboratorios Acredita-
dos por un organismo de 
acreditación que formen par-
te de los acuerdos de reco-



 
    
 

  
 

 

nocimiento multilateral sus-
critos por el ONAC, o 
3. en laboratorios evaluados 
propiedad de un tercero, que 
a su vez, sea productor del 
mismo tipo de productos ba-
jo evaluación, 
el interesado podrá presen-
ciar la realización de dichos 
ensayos. 

8   Artículo 4. Vigencia y 
derogatorias. 

Considerar las necesidades 
de tiempo para que logremos 
dar cumplimiento de manera 
lógica, organizada, con el 
tiempo suficiente, sin afectar 
a las diferentes partes in-
teresadas, en especial al 
consumidor, sin generar des-
abastecimiento y sin promo-
ver indirectamente la compra 
en el comercio no formal.   

  
El Alcance General 

debe ser enfocado en 
la comercialización 

Título 2. ALCANCE GE-
NERAL 

El presente Reglamento Téc-
nico de Etiquetado - RETIQ 
con fines de Uso Racional de 
Energía, debe ser atendido en 
el proceso de comercializa-
ción y uso en Colombia de 
equipos de consumo final de 
la energía eléctrica y gas 
combustible, determinados 
en su campo de aplicación, 
tanto de producción nacional 
como importados. Conside-
ramos que el control de la 
aplicabilidad del reglamento 
técnico debe ir enfocado en 
la cadena de comercializa-
ción, es decir en la fabrica-
ción (En Colombia), la impor-
tación y la comercialización. 
No es claro desde el Regla-
mento como se controla el 
USO. 

  
El reglamento técnico 
no tiene alcance ins-
pección de produc-

Título 2. ALCANCE GE-
NERAL 

Modificar el Parágrafo de es-
te título de forma que indi-
que: Con el objeto de facilitar 



 
    
 

  
 

 

tos, por lo tanto, no 
debería hacerse exi-
gencia en la instala-

ción.  

el control, los productos im-
portados sujetos al cumpli-
miento del presente regla-
mento técnico deberán dis-
poner, para su nacionaliza-
ción, de los certificados de 
conformidad y las etiquetas 
con las cuales serán comer-
cializados, las cuales podrán 
presentarse en las condicio-
nes establecidas en el Literal 
“c.” del Numeral 6.2, del pre-
sente reglamento técnico. 

    
Título 3. CAMPO DE 

APLICACIÓN. Tabla 3. 
1.a. 

SERVICIO DE VENTA DE 
EQUIPOS DE USO FINAL DE 
ENERGÍA. No se entiende 
muy bien el objetivo de in-
cluir los servicios de venta en 
la tabla, ya que ahí deberían 
incluirse solo la lista de pro-
ductos. Se propone incluir 
esa parte en el Título 6. RE-
QUISITOS APLICABLES AL 
ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
DE USO FINAL DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y GAS COMBUS-
TIBLE. 6.2. Requisitos de por-
te y exhibición de la etiqueta. 

  
Aclaración del tipo de 
Hornos eléctricos que 
estarán en el alcance.  

Título 3. CAMPO DE 
APLICACIÓN. Tabla 3. 

1.a. 

Se sugiere que el texto quede 
así: Hornos eléctricos auto 
soportables o empotrables 
cuyas dimensiones de cavi-
dad útil sean de ancho y pro-
fundidad mayores o iguales a 
250 mm, y cuya altura sea 
mayor o igual a 120 mm, con 
volumen utilizable de la cavi-
dad 
menor o igual a 120 litros. 
Entendemos que este es el 
alcance real del producto a 
incluir según las mesas de 
trabajo y esto se va aclaran-
do en la medida que se revi-
san las notas marginales de 
la Tabla 3.1.b; pero para no 



 
    
 

  
 

 

dar lugar a interpretaciones, 
se hace esta solicitud.  

  
Eliminar del campo 
de aplicación los te-

levisores 

Título 3. CAMPO DE 
APLICACIÓN. Tabla 3. 

1.a. 

Los televisores no presentan 
cifras significativas ni co-
mentarios relevantes que 
justifiquen su inclusión en el 
Reglamento, se sugiere elimi-
narlos del campo de aplica-
ción. 

  Eliminar el rango de 
medidas 

6.2. REQUISITOS DE 
PORTE Y EXHIBICIÓN DE 
LA ETIQUETA. Punto b. 

 La altura para la disposición 
de las etiquetas, medida al 
punto medio de la etiqueta y 
con referencia al nivel del 
piso de los corredores o zo-
nas de circulación del públi-
co, no podrá ser inferior a 0,4 
m ni superior a 2,0 m, con 
excepción de las cocinas de 
empotrar y de sobremesa. 
 
Para el comercializador es 
muy difícil cumplir con el 
límite superior de 2,0 m, te-
niendo en cuenta los espa-
cios de comercialización, ex-
hibición y las condiciones 
particulares de cada tienda, 
no solo para las cocinas de 
empotrar y las sobremesas si 
no en general para todos los 
productos. Se proponer dejar 
solo el límite inferior de 0,4 
m desde el punto medio de 
la etiqueta hasta el nivel del 
piso. 

  

Eliminar la exigencia 
de información en 
catálogos y folletos 
cuyo único fin es la 
promoción del pro-

ducto.  

6.2. REQUISITOS DE 
PORTE Y EXHIBICIÓN DE 
LA ETIQUETA. Punto l. 

 En el mismo sentido,  los 
catálogos, insertos o simila-
res que en formato impreso 
se usen como instrumento 
para la promoción de venta 
de los equipos objeto del 
presente reglamento, debe-
rán como mínimo indicar  de 
manera clara y legible el con-
sumo energético en kWh y la 
clase (rango) en la cual se 



 
    
 

  
 

 

encuentra certificado el pro-
ducto. 
 
Se propone eliminar la exi-
gencia de información en los 
catálogos y demás instru-
mentos de promoción, ya que 
no son canales de venta ni 
comercialización y muchas 
veces se cuenta con espacio 
reducido, cuando el cliente 
tome la decisión de compra 
podrá ver y comparar la eti-
queta en el canal de venta 
físico o virtual. Los consumi-
dores actualmente tienen 
poca conciencia de la impor-
tancia de la etiqueta URE, 
por lo que dicha información 
probablemente el cliente no 
la tenga en cuanta cuando 
obtiene el catálogo.  

  Redacción 
7.2.2. CLASIFICACIÓN DE 

EQUIPOS 

Para efectos de aplicación 
del presente reglamento, se 
establecen las siguientes cla-
sificaciones para los refrige-
radores y/o congeladores de 
uso doméstico MINMINAS. 
 
La palabra "MINMINAS" al 
finalizar el párrafo puede ge-
nerar confusión.  

    
7.2.2. CLASIFICACIÓN DE 

EQUIPOS 

Tabla 7.2.2. 1.a. y Tabla 
7.2.2.1.b. si los equipos refri-
geradores para la conserva-
ción de vinos hacen parte de 
una exclusión no deberían 
incluirse en las tablas, no se 
entiende como ayuda a facili-
tar o soportar la exclusión, 
por el contrario podría con-
fundir al importador y/o co-
mercializador al incluirse en 
el título del producto (7.2) 

  Redacción 
7.5.4. RANGOS DE EFI-

CIENCIA 
De acuerdo con la potencia 
del motor evaluado y su ten-



 
    
 

  
 

 

sión de servicio, así como de 
los resultados  
del ensayo indicado en el 
Numeral 7.5.5., los motores 
monofásicos objeto del pre-
sente Reglamento  
Técnico se deben clasificar 
en un rango de acuerdo con 
la Tabla 7.5. 4.a., tomando 
como referencia  
los valores límite nominales 
de eficiencia de la ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia. 
 
 
Información no clara en los 
valores nominales a los cua-
les se hace referencia  

  

Validación de infor-
mación técnica com-
parable o de referen-

cia  

7.5.4. RANGOS DE EFI-
CIENCIA 

Se evidencia que la tabla de 
eficiencia aplicable a moto-
res monofásicos (Tabla 
7.5.4.c. Límite nominal infe-
rior (%) para Eficiencia Pre-
mium (IE3) 60 Hz) tiene al-
cance hasta motores de 15Hp 
(11,2Kw), sin embargo, en el 
numeral 4.5. MOTORES 
ELÉCTRICOS MONOFÁSICOS 
Y TRIFÁSICOS DE INDUCCIÓN, 
se cita la norma "NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-014 
ENER-2004, EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE MOTORES 
DE CORRIENTE ALTERNA, 
MONOFÁSICOS, DE INDUC-
CIÓN, TIPO JAULA DE ARDI-
LLA, DE USO GENERAL EN 
POTENCIA NOMINAL DE 0,180 
A 1,500 KW. LÍMITES, MÉTO-
DO DE PRUEBA Y MARCADO." 
la cual tiene un alcance de 
,18Kw a 1,5Kw.  
 
Se solicita esclarecer el ori-
gen técnico que da soporte a 



 
    
 

  
 

 

los valores de eficiencia re-
queridos para potencias su-
periores a 1,5Kw 

    
7.13.4. MÉTODO DE EN-

SAYO 

7.13.4. MÉTODO DE ENSAYO 
Para determinar el consumo 
de energía y el índice de efi-
ciencia energética IEE de los 
Televisores objeto del pre-
sente reglamento, se deberá 
usar el ensayo establecido en 
la norma IEC 62087-3:2023 
“Audio, video, and related 
equipment - Determination 
of power consumption - Part 
3 ”, así como la norma IEC 
62301:2011 “Household elec-
trical appliances - Measure-
ment of standby power” para 
la medición del consumo de 
energía en modo espera. 
 
Si la declaración y evaluación 
se debe realizar teniendo en 
cuenta el consumo de ener-
gía del equipo encendido, 
para que incrementar los 
costos con ensayos de con-
sumo en modo de espera, si 
este ensayo no tendría inci-
dencia en la decisión de 
compra del consumidor y 
solo iría indicado como parte 
de la información compara-
ble? Los consumidores ac-
tualmente tienen poca con-
ciencia de la importancia de 
la etiqueta URE; sin embargo, 
los que tienen algún conoci-
miento de esta información, 
basan su decisión de compa-
rar en el rango de eficiencia 
energética, buscando los 
equipos más eficientes. La 
información comparable, se-
guramente no es tenida en 
cuenta en la decisión de 



 
    
 

  
 

 

compra.  Se propone reeva-
luar la pertinencia de ese 
ensayo. 

  

Es necesario que se 
delimiten las respon-
sabilidades, toda vez 
que no es responsa-
bilidad del comercia-
lizador "obtener para 
éstos el respectivo 
Certificado de Pro-

ducto o, en los casos 
que se permita, emi-
tir la Declaración de 

Conformidad del Pro-
ductor, con los cuales 
se demuestre la con-
formidad del cumpli-
miento de la totali-

dad de los requisitos 
aplicables, estableci-

dos" 

Título 8. PROCEDIMIEN-
TO PARA EVALUAR LA 

CONFORMIDAD. 

Se propone que este párrafo 
quede de la siguiente mane-
ra:  
 
Los fabricantes e importado-
res de equipos sometidos al 
presente Reglamento Técni-
co, previamente a su comer-
cialización o uso en Colom-
bia, deberán, según sea el 
caso, obtener para éstos el 
respectivo Certificado de 
Producto o, en los casos que 
se permita, emitir la Declara-
ción de Conformidad del Pro-
ductor, con los cuales se 
demuestre la conformidad 
del cumplimiento de la tota-
lidad de los requisitos apli-
cables, establecidos. En este 
sentido tales actores, obliga-
dos a dar cumplimiento al 
presente reglamento, serán 
entendidos como clientes de 
los organismos de evaluación 
de la conformidad.  
 
(...)  
Dejar los parágrafos, y al final 
indicar claramente la respon-
sabilidad real del comerciali-
zador así:  
Por su parte, los  proveedo-
res o expendedores de equi-
pos sometidos al presente 
Reglamento Técnico deberán 
poner a disposición del con-
sumidor, únicamente produc-
tos que cuenten con el certi-
ficado de conformidad que 
evidencie cumplimiento del 
reglamento técnico, junto 
con la exhibición de la eti-



 
    
 

  
 

 

queta correspondiente, su-
ministrada por el importador; 
de acuerdo con lo que apli-
que a cada producto. 

    

8.1.1. Alternativas válidas 
para la expedición de 

certificación o declara-
ción de  

conformidad 

b). Un Organismo de Certifi-
cación Acreditado por un or-
ganismo de acreditación en 
el exterior, siempre  
y cuando tal organismo de 
acreditación este reconocido 
en el marco de los acuerdos 
de reconocimiento multilate-
ral de los que haga parte el 
Organismo Nacional de Acre-
ditación de Colombia - ONAC. 
Este mecanismo será́ válido 
siempre y cuando el país 
emisor acepte los certifica-
dos colombianos para pro-
ductos nacionales. El orga-
nismo certificador deberá́ 
contar con acreditación vi-
gente con alcance al presen-
te reglamento y al tipo de 
producto.  
 
Se sugiere eliminar la parte 
resaltada, ya que no es claro 
por qué y cómo se podrá ga-
rantizar que otro país acepte 
los certificados colombianos 
para productos nacionales, a 
su vez eso genera confusión 
en las alternativas de expedi-
ción de los certificados, difi-
cultaría y retrasaría los pro-
cesos de certificación nacio-
nales al depender de otro 
país.  

  
Responsabilidad de 

los Comercializadores 

8.1.2. Contenido mínimo 
del Certificado de pro-
ducto o la Declaración 

de Conformidad 
del Productor 

En el parágrafo citado a con-
tinuación, no es posible para 
el comercializador hacerse 
cargo del proceso de certifi-
cación, del cual es responsa-
ble el importador o fabrican-
te; y más allá de la validación 



 
    
 

  
 

 

de los documentos de de-
mostración de la conformi-
dad, y validación de la eti-
queta frente al certificado, 
no se tiene la posibilidad de 
validar lo que fue efectuado 
por el importador para certi-
ficar o declarar la conformi-
dad. Es necesario que el re-
gulador tenga presente que 
el comercializador actúa ba-
sado en la confianza legitima 
que ofrece el documento de 
demostración de la confor-
midad suministrado por el 
fabricante o importador y 
que, aparte de SICERCO, el 
subsistema nacional de la 
calidad no tiene dispuestas 
herramientas adicionales pa-
ra que el comercializador 
pueda asegurar lo que debió 
haber sido asegurado por el 
productor o importador y por 
los organismos de certifica-
ción en el marco del subsis-
tema nacional de la calidad, 
el cual se basa en la confian-
za. E indirectamente el mi-
nisterio estaría llevando a 
todo el sistema a no poder 
confiar en lo que las institu-
ciones que hacen parte del 
SICAL deben realizar. En adi-
ción, los comercializadores 
no tenemos ningún rol con 
los trámites de importación 
de los productos, para tener 
finalmente responsabilidad 
sobre los vistos buenos de la 
SIC o tramites de la DIAN.  
Consideramos que este pá-
rrafo debe indicado en los 
términos reales de la respon-
sabilidad que cada actor de-
be asumir. Proponemos la 



 
    
 

  
 

 

siguiente redacción:  
 
Parágrafo 2: El productor pa-
ra Colombia o importador 
responsable del producto 
debe constatar que el pro-
ducto a disponer en el mer-
cado corresponda al produc-
to efectivamente certificado 
o declarado. En todo caso, la 
SIC podrá verificar el cum-
plimiento de los requisitos 
certificados o declarados y 
sancionar a aquellos que 
presenten desviaciones con 
el presente Reglamento, in-
dependientemente de haber 
obtenido previamente la 
aprobación o los vistos bue-
nos correspondientes a tra-
vés la VUCE o los procesos 
de verificación de la DIAN. 

    

9.3. SELLO DE CERTIFI-
CACIÓN DE PRODUCTO 
– ESQUEMA 5 RETIQ. 

Parágrafo 1. 

Parágrafo 1: Tanto para el 
Esquema 4 RETIQ como para 
el Esquema 5 RETIQ, el al-
cance del certificado de pro-
ducto corresponderá a una 
planta de producción, en el 
caso de tener distintas plan-
tas de producción, los pro-
ductos fabricados en cada 
una de ellas deberán tener 
un certificado de conformi-
dad diferente soportado en 
tomas de muestras para cada 
modelo o familia, y en los 
ensayos respectivos para los 
productos cubiertos en el 
certificado de cada una de 
ellas. 
 
Se propone mantener las 
condiciones del reglamento 
actual, ya que al exigir la in-
dividualización de los certifi-
cados por planta de produc-



 
    
 

  
 

 

ción se incurren en gastos 
adicionales para el importa-
dor, además que puede ge-
nerar mayor complicación en 
los procesos de seguimiento 
y control de los certificados   

  Corregir el titulo 

Título 12. REGISTRO DE 
PRODUCTORES, PRO-

VEEDORES Y 
EXPENDEDORES. 

El titulo debería correspon-
der con el alcance del regis-
tro de productores e impor-
tadores de la SIC: 
 
Título 12. REGISTRO DE FA-
BRICANTES E IMPORTADO-
RES. 

  Corregir el titulo 

Título 12. REGISTRO DE 
PRODUCTORES, PRO-

VEEDORES Y 
EXPENDEDORES. 

El titulo debería correspon-
der con el alcance del regis-
tro de productores e impor-
tadores de la SIC: 
 
Título 12. REGISTRO DE PRO-
DUCTORES E IMPORTADO-
RES: 
 
Según la definición de PRO-
VEEDOR O EXPENDEDOR ci-
tada por el ministerio en el 
reglamento, los proveedores 
o expendedores son Quienes 
de manera habitual, directa o 
indirectamente, ofrezca, su-
ministre, distribuya o comer-
cialice productos con o sin 
ánimo de lucro.  Esta defini-
ción corresponde a la figura 
de "comercializadores", y di-
cho registro no tiene tal al-
cance.  

  Corregir numeral Título 11. ENTIDADES DE 
VIGILANCIA Y CONTROL. 

Modificar el literal C, tenien-
do en cuenta la definición de 
proveedores o expendedores, 
y teniendo presente que en 
el reglamento está definido 
que se entiende por importa-
dor; adicional a lo manifesta-
do frente al alcance del re-
gistro de productores de la 



 
    
 

  
 

 

SIC. Proponemos lo siguiente:  
 
c. Los productores o impor-
tadores de equipos sujetos al 
cumplimiento del presente 
reglamento técnico, cuyo 
control corresponde a la SIC, 
deben estar inscritos en el 
Registro de Productores e 
Importadores de Productos 
(bienes o servicios) sujetos al 
cumplimiento de Reglamen-
tos Técnicos, y cumplir con 
la obligación sobre actualiza-
ción de información. 

  

Corregir la vincula-
ción de los proveedo-
res o expendedores 
(Definidos en el re-
glamento como los 
comercializadores- 
según el numeral de 
definiciones) en los 
numerales que se 
citarán a continua-
ción, ya que dichas 
responsabilidades 

son de los producto-
res e importadores 

(Definidos claramente 
en el reglamento téc-
nico-según el nume-
ral de definiciones) 

7.11.1. PARÁMETROS A 
EVALUAR Y DECLARAR 

Tercer párrafo; Modificar así: 
 
El productor o importador 
declarará en la etiqueta, el 
valor del rendimiento medio 
con base en la media ponde-
rada por consumo calorífico, 
considerando todos los que-
madores que componen la 
mesa de trabajo para los 
cuales el método de ensayo 
permita su evaluación, inclu-
yendo en el cálculo los que-
madores principales dispues-
tos para la cocción. No se 
incluyen los quemadores 
menores o iguales a 1.16 kW. 
 
Tener en cuenta que quienes 
de manera habitual, directa o 
indirectamente, ofrecemos, 
suministramos, distribuimos 
o comercializamos productos 
con o sin ánimo de lucro, no 
somos los obligados a decla-
rar esta información en la 
etiqueta, ya que eso lo debió 
realizar el productor previo 
disponer de los productos 
para su comercialización, o el 
importador antes de la na-



 
    
 

  
 

 

cionalización.   

  

8.1.2. Contenido mínimo 
del Certificado de pro-
ducto o la Declaración 

de Conformidad 
del Productor 

Modificar este literal así:  
 
e) La identificación del pro-
ductor (Fabricante nacional o 
importador) responsable en 
Colombia, beneficiario de la 
certificación de producto o 
declaración de conformidad 
del 
productor (Nombre y direc-
ción), así como del nombre 
del fabricante (cuando sea 
distinto del productor) y ubi-
cación de la planta o de las 
plantas de fabricación de los 
productos objeto de la certi-
ficación. 
 
Tener en cuenta que quienes 
de manera habitual, directa o 
indirectamente, ofrecemos, 
suministramos, distribuimos 
o comercializamos productos 
con o sin ánimo de lucro, 
posiblemente no estamos 
definidos por el produc-
tor(Fabricante o importador), 
previo a la nacionalización 
del producto que es cuando 
deben ellos obtener el certi-
ficado. Esta sería una barrera 
innecesaria al comercio, toda 
vez que no se podría comer-
cializar sin que aparezca el 
nombre del Proveedor o ex-
pendedor en el certificado, se 
tendrían que tramitar modifi-
caciones a los certificados 
incurriendo en más gastos, lo 
que impactará en el precio 
de los productos.  

 
 
 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 10 
 
De: Sebastián Silva Perilla ASOCE 
Enviado: miércoles, 30 de abril de 2025 22:58 
Asunto: Observaciones Formales al RETIQ – Propuesta y Preocupaciones de la Asocia-
ción Colombiana de Organismos de Evaluación de la Conformidad (ASOCEC). 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con 
fines de uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final 
de energía eléctrica y gas combustible, para su comercialización y uso en 
Colombia 

Fecha inicio: 4/04/2025 
Fecha fin:  30/04/2025 
Fecha Comentario:  2025-04-30 
Datos de contacto:  Correo electrónico: ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ORGANISMOS  
Nombre de la empresa o interesado: DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD (ASOCEC). 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

COMENTARIOS GENERALES 

1 Reciprocidad 
Comentario general sobre 

la reciprocidad en  

Desde ASOCEC consideramos 
importante que, en el marco 
del Decreto 1595 de 2015 y los 
compromisos asumidos en el 
Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la 
OMC, el proyecto de resolución 
que modifica el RETIQ debe 
velar por la aplicación efectiva 
del principio de reciprocidad 
en el reconocimiento de certi-
ficados de conformidad emiti-
dos por organismos de certifi-
cación extranjeros. 
 
Según el artículo 2.2.1.7.9.2 del 
Decreto 1074 de 2015, la acep-
tación de dichos certificados 



 
    
 

  
 

 

en Colombia debe estar sujeta 
a que el país emisor acepte 
también los certificados expe-
didos por organismos colom-
bianos. En la práctica, hemos 
evidenciado que en algunos 
países no se reconoce ni se 
permite la entrada de produc-
tos certificados bajo normas 
técnicas colombianas, lo cual 
genera desventajas para los 
productores nacionales y una 
posible vulneración al principio 
de equidad comercial. 
 
En ese sentido, sugerimos que 
el proyecto de resolución in-
cluya mecanismos de control y 
verificación del cumplimiento 
de la reciprocidad antes de 
aceptar certificaciones extran-
jeras. De no existir condiciones 
de igualdad, se estaría abrien-
do el mercado colombiano de 
manera asimétrica, afectando 
tanto a la industria nacional 
como a la seguridad jurídica 
del sistema de evaluación de 
la conformidad. 
 
Adicionalmente, se debería 
reforzar el papel de las autori-
dades reguladoras para que, al 
momento de implementar es-
tos reglamentos técnicos, es-
pecifiquen claramente los es-
quemas válidos de certifica-
ción, y se asegure que cual-
quier equivalencia normativa 
cumpla con estándares objeti-
vos y verificables. 

2 
Normas de Ensayo 

Equivalentes 

Comentario general sobre 
las normas de ensayo 

equivalentes. 

Desde la Asociación Colombia-
na de Organismos de Evalua-
ción de la Conformidad (ASO-
CEC), manifestamos nuestra 
preocupación frente a la prác-



 
    
 

  
 

 

tica de incorporar normas téc-
nicas extranjeras como méto-
dos de ensayo equivalentes 
dentro del marco regulatorio 
colombiano, sin que exista 
evidencia de acuerdos de re-
conocimiento mutuo ni meca-
nismos de reciprocidad técnica 
entre Colombia y los países 
emisores de dichas normas. 
 
Este tipo de disposiciones ge-
nera un escenario de asimetría 
en las condiciones de evalua-
ción de la conformidad, ya que 
permite que productos impor-
tados sean ensayados bajo 
normas que pueden no reflejar 
las condiciones reales de uso 
en el país ni estar alineadas 
con los criterios técnicos y de 
eficiencia energética estable-
cidos a nivel nacional. Mientras 
tanto, los productos fabrica-
dos localmente o evaluados en 
laboratorios acreditados en 
Colombia continúan sujetos a 
requisitos más exigentes, afec-
tando la equidad y competen-
cia en el mercado. 
 
Desde ASOCEC reiteramos que 
el reconocimiento de normas 
equivalentes debe sustentarse 
en criterios técnicos rigurosos, 
en la comparación integral de 
los métodos de ensayo, y en la 
existencia de acuerdos bilate-
rales o multilaterales que res-
palden su validez y aplicación 
dentro del contexto regulatorio 
nacional. Solo así se podrá 
garantizar la confiabilidad del 
sistema de evaluación de la 
conformidad, proteger a los 
consumidores y promover 



 
    
 

  
 

 

condiciones justas tanto para 
los productos importados co-
mo para los nacionales. 
 
Nota: Se adjunta al presente 
documento el Anexo No. 1, en 
el cual se señalan los produc-
tos regulados por la resolu-
ción, su método de ensayo 
principal y las normas equiva-
lentes aplicables. 

COMENTARIOS ESPECIFICOS 

1 Método de Ensayo 

Numeral 7.3.5.1.  
"Normas de ensayo equi-

valentes  
Se establecen como en-
sayos equivalentes para 

la evaluación de los equi-
pos, los dispuestos en las  
siguientes normas siem-
pre y cuando se garantice 
como condición de ensa-
yo, una temperatura am-
biente de 32 °C ± 1,3 °C:   
1. Norma Técnica Colom-

biana NTC 5310: 2021 
“EFICIENCIA ENERGÉTICA 

EN EQUIPOS DE  
REFRIGERACIÓN COMER-
CIAL. RANGOS DE EFI-

CIENCIA Y ETIQUETADO”.   
2. Norma Técnica Inter-
national Organization for 
Standardization Norma 

ISO 23953-2:2023  
“Refrigerated display 

cabinets - Part 2: Classi-
fication, requirements 
and test conditions.  

3. Norma Oficial Mexicana 
– NOM-022-ENER-SCFI-
2014. Eficiencia energéti-
ca, requisitos de seguri-
dad al usuario para apa-

ratos de refrigeración 
comercial auto conteni-

Respecto al apartado 7.3.5.1 
del proyecto normativo, en el 
cual se definen los métodos 
de ensayo equivalentes para la 
evaluación de equipos de refri-
geración comercial, desde la 
Asociación Colombiana de Or-
ganismos de Evaluación de la 
Conformidad (ASOCEC) consi-
deramos importante hacer las 
siguientes observaciones: 
 
En primer lugar, resulta con-
ceptualmente incorrecto y 
técnicamente redundante in-
cluir como norma equivalente 
la misma norma técnica que 
ya ha sido establecida como 
método de referencia obligato-
rio (NTC 5310:2021). Una norma 
no puede ser equivalente a sí 
misma, por lo que sugerimos 
eliminar esta referencia dupli-
cada en aras de mantener la 
coherencia técnica y normativa 
del documento. 



 
    
 

  
 

 

dos. Límites, métodos de 
prueba y etiquetado.   

4. ANSI/ASHRAE 72-2022: 
Testing Refrigerators And 

Freezers". 

2 

Alternativas válidas 
para la expedición de 
certificación o decla-

ración de  
conformidad  

Numeral 8.1.1. "(...) e) De-
claración de Conformidad 
del Productor (Declara-
ción de Primera parte) 

emitida por el productor  
para Colombia (fabrican-
te nacional o importa-

dor), cumpliendo los re-
quisitos de contenido y 

soporte  
establecidos en el pre-
sente reglamento, si-

guiendo los lineamientos 
generales de la norma  

NTC/ISO/IEC 17050 partes 
1 y 2, así como los requi-

sitos aplicables de los 
Numerales 8.1.2 y 8.1.3.  
Este mecanismo será 

aplicable únicamente en 
las situaciones y condi-
ciones siguientes: (...)" 

Se propone eliminar esta dis-
posición, dado que han trans-
currido nueve años desde la 
entrada en vigencia del Regla-
mento, tiempo en el cual el 
Subsistema Nacional de la Ca-
lidad en Colombia, incluyendo 
los Organismos de Evaluación 
de la Conformidad (OEC) y los 
laboratorios, se ha consolidado 
de manera firme. Por lo tanto, 
las medidas contempladas 
como transitorias desde la 
emisión del Reglamento en 
2015 han perdido vigencia y 
justificación. 

3 

Contenido mínimo 
del Certificado de 

producto o la Decla-
ración de Conformi-

dad  
del Productor  

Numeral 8.1.2. "(…) c) El 
tipo de la certificación o 
declaración emitida, co-
mo una de los siguientes: 

Certificación de Lote -  
Esquema 1B RETIQ, o Es-
quema 4 RETIQ, o Sello 
de certificación de pro-
ducto - Esquema 5 RE-

TIQ.  
Denominación que se 

deberá determinar por el 
emisor en función de la 

realización efectiva de las  
actividades de evaluación 
mínimas correspondien-
tes establecidas en el 
presente reglamento. 

Se propone eliminar la opción 
de declaración del productor 
(declaración de primera parte), 
ya que esta no equivale a un 
proceso de certificación, al no 
contemplar actividades de vi-
gilancia, seguimiento o renova-
ción. Por lo tanto, no cumple 
con los requisitos establecidos 
en los esquemas mencionados, 
tales como el Esquema 4 RE-
TIQ o el Sello de Certificación 
de Producto - Esquema 5 RE-
TIQ. 

4 Tolerancias para con- Numeral 8.1.8. "(…) De No resulta lógico otorgar tole-



 
    
 

  
 

 

trol en el mercado y 
seguimiento de certi-

ficaciones 

hasta el 5% por exceso o 
defecto, aplicable a los 
valores de consumo de 

energía." 

rancia cuando el consumo es 
inferior establecido. 

5 

Tolerancias para con-
trol en el mercado y 
seguimiento de certi-

ficaciones 

Numeral 8.1.8. "(…) De 
hasta el 5% por exceso o 
defecto, del valor absolu-
to del ancho correspon-

diente al rango  
en el cual se declare el 
equipo, aplicable a los 

valores de los indicado-
res del desempeño."  

No resulta coherente estable-
cer una tolerancia en casos 
donde se alcanza una eficien-
cia superior a la esperada. 

6 
Realización de ensa-

yos 

Numeral 8.1.4. (Último 
párrafo). "Para la expedi-
ción de “Certificados de 
Producto” o “Declaracio-
nes de Conformidad del 

Productor”  
iniciales, no para los en-
sayos de vigilancia (Se-
guimiento) o renovacio-
nes, con esquemas de  

certificación del tipo 4 o 
5 establecidos para el 

presente reglamento, se 
podrán realizar ensayos 

en  
laboratorios en el extran-

jero, siempre y cuando 
estén acreditados por 
Organismos que hagan 

parte de  
acuerdos multilaterales 
tales como ILAC, y los 
ensayos estén contem-

plados en el RETIQ." 

Los certificados de producto o 
las declaraciones de conformi-
dad de productos deben ser 
exigidos no solo como parte de 
los procesos de vigilancia o 
renovación, sino también des-
de la etapa inicial. Además, 
sus evaluaciones deben ser 
realizadas en laboratorios 
acreditados por el Organismo 
Nacional de Acreditación 
(ONAC), ya que en la actuali-
dad se evidencian prácticas de 
competencia desleal que no 
garantizan la transparencia en 
los procesos de certificación. 
 
Actualmente, cuando se pre-
sentan estos procesos de cer-
tificación por primera vez —
especialmente en los casos 
donde se emiten y aceptan 
declaraciones de primera parte 
(certificados de producto o 
declaraciones de conformidad 
del producto)—, estas tienen 
una vigencia de 12 meses. Al 
acercarse el vencimiento de 
dicho plazo, algunos entes 
certificadores, en común 
acuerdo con importadores, 
cancelan el certificado de con-
formidad y dan inicio a un 



 
    
 

  
 

 

nuevo proceso, en el cual 
vuelven a emitir una declara-
ción de primera parte. Con 
esto, se evaden las actividades 
de evaluación, seguimiento y 
control correspondientes, lo 
que fomenta la competencia 
desleal y permite evitar la rea-
lización de ensayos en labora-
torios acreditados en Colom-
bia.  
 
Además, El texto que señala 
que “para la expedición de 
‘Certificados de Producto’ o 
‘Declaraciones de Conformidad 
del Productor’ iniciales, no pa-
ra los ensayos de vigilancia 
(seguimiento) o renovaciones 
[…] se podrán realizar ensayos 
en laboratorios en el extranje-
ro” introduce una restricción 
que, en la práctica, deja sin 
efectos el resto del contenido 
del numeral en el que se in-
serta. 

7 
Realización de ensa-

yos 

Numeral 8.1.4. (Párrafo  
4). "El organismo de cer-

tificación de producto 
solo podrá́ utilizar labo-
ratorios evaluados hasta 
un año después de que 
se acredite el primer la-
boratorio en Colombia 

para los ensayos requeri-
dos y el tipo de producto 

aplicable; esto aplica 
únicamente para las 

muestras seleccionadas 
por el Organismo de Cer-
tificación en los procesos 
de otorgamiento, segui-
miento y/o renovación, o 
para la emisión de la De-
claración de Conformidad 

del Productor." 

Numeral 8.1.4. (Último párrafo). 
"Para la expedición de “Certifi-
cados de Producto” o “Decla-
raciones de Conformidad del 
Productor” iniciales, no para 
los ensayos de vigilancia (Se-
guimiento) o renovaciones, con 
esquemas de certificación del 
tipo 4 o 5 establecidos para el 
presente reglamento, se po-
drán realizar ensayos en labo-
ratorios en el extranjero, 
siempre y cuando estén acre-
ditados por Organismos que 
hagan parte de acuerdos mul-
tilaterales tales como ILAC, y 
los ensayos estén contempla-
dos en el RETIQ." 



 
    
 

  
 

 

8 

Responsabilidad y 
oportunidad de orga-
nismos de certifica-
ción y laboratorios 

Numeral 8.1.5  
(Párrafo 2). "Los organis-
mos de certificación y los 
laboratorios deberán in-
formar a la SIC de los 

cambios, ampliaciones o 
actualizaciones que reali-

cen al alcance de su 
acreditación para los re-

quisitos y normas  
de ensayo descritos en el 

presente Reglamento." 

Los laboratorios de ensayo son 
evaluados periódicamente por 
el Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia 
(ONAC), y cualquier modifica-
ción en su alcance u otros 
cambios relevantes son opor-
tunamente informados a dicha 
entidad y publicados en su 
página web oficial. 
 
Así las cosas, en caso de que 
sea necesario reportar esta 
información a la Superinten-
dencia de Industria y Comercio 
(SIC), solicitamos se establez-
can los mecanismos corres-
pondientes para dicho fin. 

9 
Esquemas de certifi-
cación para demos-
trar la conformidad 

Numeral 9.2 
Numeral 9.3 

Vigencia y vigilancia 

Manifestamos nuestro 
desacuerdo con los plazos 
propuestos para los segui-
mientos, ya que, con base en 
nuestra experiencia, podemos 
afirmar que, en su gran mayo-
ría, los productos sujetos al 
RETIQ e importados a Colom-
bia —especialmente gasodo-
mésticos y equipos de refrige-
ración comercial y domésti-
ca— son fabricados y ensaya-
dos en condiciones significati-
vamente diferentes a las que 
se presentan en el país. Ade-
más, los constantes cambios 
de ingeniería en estos produc-
tos hacen necesario un mayor 
control en su ingreso, el cual 
solo puede lograrse si los se-
guimientos se realizan en pla-
zos no tan prolongados. 
 
Tanto los organismos certifi-
cadores como los importado-
res conocen esta problemáti-
ca. En múltiples procesos de 
certificación y seguimiento, ha 



 
    
 

  
 

 

sido necesario volver a decla-
rar las especificaciones técni-
cas de los productos (como 
potencias, rendimientos, con-
sumos, entre otros), una vez 
se realizan ensayos locales, ya 
que los resultados obtenidos 
frecuentemente difieren y su-
peran las tolerancias respecto 
a lo declarado inicialmente por 
el fabricante. 
 
Consideramos que se debe 
mantener lo establecido en la 
Resolución 41012:2015 - nume-
ral 18.3, en donde se otorga un 
certificado de conformidad 
con vigencia durante tres (3) 
años con seguimientos anua-
les, los cuales se deben reali-
zar en un plazo máximo de 
doce (12) meses posteriores a 
la evaluación anterior, ya sea 
inicial, de seguimiento o reno-
vación. 
 
En el nuevo documento se 
considera que, para el caso del 
esquema 5, el certificado o 
declaración de conformidad 
que sea expedido como resul-
tado de la evaluación tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, 
con un primer seguimiento que 
se debe realizar máximo al 
mes doce (12) y un segundo 
seguimiento que se debe reali-
zar máximo al mes treinta y 
dos (32), contados a partir de 
la fecha de otorgamiento del 
certificado o a la fecha de re-
novación. Lo anterior repre-
senta un lapso demasiado ex-
tenso, esto teniendo en cuenta 
—y basados en nuestra expe-
riencia con el esquema ac-



 
    
 

  
 

 

tual— que los productos pre-
sentan variaciones representa-
tivas en los seguimientos 
anuales realizados, y que am-
pliando estos tiempos posi-
blemente se comercialicen 
productos que no estarían 
cumpliendo con las respecti-
vas especificaciones. 

10 

Toma y determina-
ción del tamaño de la 
muestra para expedi-

ción y vigilancia 

Numeral 9.5. " (…) La de-
terminación del tamaño 
de la muestra para el 

proceso de otorgamiento 
de los certificados  

emitidos bajo el esquema 
4 RETIQ, será de ocho (8) 
muestras y se realizará 

por modelo o por familia  
según disponga el pro-

ductor". 

Se sugiere modificar el conte-
nido del numeral 9.5, ya que la 
determinación del tamaño de 
la muestra no debe ser res-
ponsabilidad del productor, 
sino del Organismo de Evalua-
ción de la Conformidad, en 
concordancia con lo señalado 
en el marco normativo aplica-
ble y con el principio de im-
parcialidad en los procesos de 
evaluación. 

11 

Toma y determina-
ción del tamaño de la 
muestra para expedi-

ción y vigilancia 

Numeral 9.5. "(...) En caso 
de que el productor 

realice  
el muestreo por familia, y 
de ser posible, se deben 

seleccionar las ocho 
muestras de modelos 

diferentes  
para una misma familia, 
así mismo en el segui-
miento o renovación se 
deberá seleccionar tres 

modelos  
diferentes a los seleccio-

nados para el otorga-
miento de la certifica-

ción." 

El cambio se propone conside-
rando que, como se menciona 
en el párrafo anterior, 'la toma 
y determinación del tamaño de 
la muestra es responsabilidad 
del Organismo de Evaluación 
de la Conformidad'. Además, 
en el mecanismo de declara-
ción de primera parte, donde 
el productor puede seleccionar 
la muestra, no existen proce-
dimientos de seguimiento ni 
renovación, lo cual podría 
comprometer la representati-
vidad y confiabilidad del pro-
ceso. 

12 

Toma y determina-
ción del tamaño de la 
muestra para expedi-

ción y vigilancia 

Numeral 9.5. "(...) La de-
terminación del tamaño 
de la muestra para el 

proceso de otorgamiento 
de los certificados  

emitidos bajo el esquema 
5 RETIQ, será de tres (3) 
muestras y se realizará 

Se propone modificar el texto 
del numeral correspondiente 
al esquema 5 RETIQ, específi-
camente en lo relacionado con 
la determinación del tamaño 
de la muestra, con el objetivo 
de fortalecer la trazabilidad 
del proceso de certificación y 



 
    
 

  
 

 

por modelo o por familia  
según disponga el pro-

ductor. Para los procesos 
de seguimiento y/o reno-
vación, el tamaño de la  

muestra se podrá reducir 
a una (1) muestra por 

modelo o familia. En caso 
de que el productor 

realice  
el muestreo por familia, y 
de ser posible, se deben 

seleccionar las tres 
muestras de modelos 

diferentes  
para una misma familia, 
así mismo en el segui-
miento o renovación se 
deberá seleccionar un 

modelo  
diferente a los seleccio-
nados para el otorga-
miento de la certifica-

ción." 

asegurar que dicha responsa-
bilidad recaiga sobre el Orga-
nismo de Evaluación de la 
Conformidad (OEC), y no sobre 
el productor. 
 
Texto original: 
 
"La determinación del tamaño 
de la muestra para el proceso 
de otorgamiento de los certifi-
cados emitidos bajo el esque-
ma 5 RETIQ, será de tres (3) 
muestras y se realizará por 
modelo o por familia según 
disponga el productor. Para los 
procesos de seguimiento y/o 
renovación, el tamaño de la 
muestra se podrá reducir a 
una (1) muestra por modelo o 
familia. En caso de que el pro-
ductor realice el muestreo por 
familia, y de ser posible, se 
deben seleccionar las tres 
muestras de modelos diferen-
tes." 
 
Texto propuesto: 
 
"La determinación del tamaño 
de la muestra para el proceso 
de otorgamiento de los certifi-
cados emitidos bajo el esque-
ma 5 RETIQ será de tres (3) 
muestras, y se realizará por 
modelo o por familia, teniendo 
como mínimo una muestra por 
cada modelo del alcance, se-
gún disponga el Organismo de 
Evaluación de la Conformidad 
(OEC). Para los procesos de 
seguimiento y/o renovación, el 
tamaño de la muestra se po-
drá reducir a una (1) muestra 
por modelo o familia. En caso 
de que el OEC realice el mues-



 
    
 

  
 

 

treo por familia, y de ser posi-
ble, se deben seleccionar tres 
muestras de modelos diferen-
tes dentro de la misma familia. 
Así mismo, en el seguimiento o 
renovación, se deberá selec-
cionar un modelo diferente a 
los utilizados para el otorga-
miento de la certificación." 
 
El cambio se propone conside-
rando que, como se menciona 
en el párrafo anterior, “la toma 
y determinación del tamaño de 
la muestra es responsabilidad 
del Organismo de Certificación 
del Producto”. Además, en el 
caso del mecanismo de decla-
ración de primera parte, donde 
el productor puede seleccionar 
la muestra, no se contempla 
un proceso de seguimiento ni 
renovación, lo que podría afec-
tar la fiabilidad y consistencia 
del proceso de certificación a 
largo plazo. 
 
Desde un punto de vista técni-
co, es necesario que se selec-
cione al menos una muestra 
de cada modelo incluido en el 
alcance para poder garantizar 
el cumplimiento adecuado de 
los requisitos establecidos pa-
ra la etiqueta. Esta medida 
asegura que el proceso de cer-
tificación sea representativo y 
que cada modelo sea evaluado 
de manera individual, cum-
pliendo con los estándares de 
calidad y conformidad esta-
blecidos en el esquema de 
certificación. 
Por lo tanto, se propone que la 
responsabilidad de determinar 
y seleccionar las muestras re-



 
    
 

  
 

 

caiga exclusivamente en el 
Organismo de Evaluación de la 
Conformidad (OEC), en lugar 
del productor, para asegurar 
imparcialidad y cumplir con 
los principios del Subsistema 
Nacional de la Calidad. 

13 

Toma y determina-
ción del tamaño de la 
muestra para expedi-

ción y vigilancia 

Numeral 9.5. 

Desde la Asociación Colombia-
na de Organismos de Evalua-
ción de la Conformidad (ASO-
CEC), en representación de 
nuestros afiliados acreditados 
por el Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia 
(ONAC), y con experiencia en 
la evaluación de electrodo-
mésticos y gasodomésticos 
cubiertos por el Reglamento 
Técnico de Etiquetado (RETIQ), 
manifestamos nuestro acuerdo 
con que se mantengan las 
condiciones actuales de mues-
treo. Específicamente, respal-
damos que los entes certifica-
dores continúen tomando tres 
(3) unidades como referencia 
para ser evaluadas en labora-
torios locales, tanto en los 
procesos de certificación ini-
cial como en los seguimientos. 
Esta práctica resulta funda-
mental para preservar —e 
idealmente mejorar— los es-
tándares de calidad de los 
productos que ingresan al país 
para su comercialización. 
 
Sin embargo, expresamos 
nuestra preocupación y 
desacuerdo con la disposición 
establecida en el texto norma-
tivo, la cual permite que, en 
los procesos de seguimiento 
y/o renovación, el tamaño de 
la muestra se reduzca a una 
(1) unidad por modelo o fami-



 
    
 

  
 

 

lia. Desde un enfoque técnico 
y basado en la experiencia de 
nuestros miembros, conside-
ramos que una única unidad 
no resulta representativa para 
emitir un concepto técnico 
confiable, especialmente 
cuando se trata de una familia 
conformada por múltiples re-
ferencias o lotes de fabrica-
ción distintos. Esta reducción 
podría generar un riesgo signi-
ficativo al permitir el ingreso 
de productos no evaluados 
rigurosamente en laboratorios 
nacionales, afectando la ga-
rantía del cumplimiento de los 
requisitos establecidos por el 
RETIQ. 
 
Aún más, el mismo texto esta-
blece que, en caso de realizar 
el muestreo por familia, las 
muestras seleccionadas deben 
corresponder a modelos dife-
rentes en cada fase del proce-
so (otorgamiento, seguimiento 
y renovación). En la práctica, 
esto implica que se evaluará 
una sola unidad de una refe-
rencia específica, y con base 
en ese resultado se extenderá 
el aval técnico a una familia 
completa, la cual puede incluir 
productos con características 
técnicas distintas. Esta situa-
ción, a juicio de ASOCEC, debi-
lita el control técnico y con-
traviene el principio de repre-
sentatividad que debe regir 
todo proceso de evaluación de 
la conformidad. 
En ese sentido, solicitamos 
reconsiderar esta disposición y 
mantener el criterio de tres (3) 
unidades como tamaño míni-



 
    
 

  
 

 

mo de muestra tanto para el 
otorgamiento como para el 
seguimiento y renovación, ga-
rantizando así un mayor nivel 
de control, representatividad y 
confiabilidad en el cumpli-
miento del RETIQ. 
 
Nota: Se adjunta al presente 
documento el Anexo No. 2, 
que contiene una investigación 
respecto a los tamaños de las 
muestras tomadas para eva-
luación de diferentes  produc-
tos, en algunos países de la 
región, en donde los segui-
mientos son anuales y con 
número de muestras  similares 
a los establecidos en la reso-
lución 41012:2015 “RETIQ”. Adi-
cionalmente, se incorpora el 
Anexo No. 3, en el cual se pre-
senta la frecuencia de vigilan-
cia y vigencia de la certifica-
ción de varios países. 

Conclusión: Desde la Asociación Colombiana de Organismos de Evaluación de la Con-
formidad (ASOCEC), concluimos que la propuesta de modificación al Reglamento 
Técnico planteada por el Ministerio de Minas y Energía se aparta de los objetivos legí-
timos que debe cumplir un reglamento técnico en Colombia. La reducción en el nú-
mero de muestras a evaluar, así como la ampliación de los periodos entre evaluacio-
nes de seguimiento y otorgamiento, no se ajustan a las necesidades actuales del sis-
tema regulatorio, y representan un retroceso en términos de control de calidad. 
 
Disminuir la frecuencia de evaluación y reducir las muestras sometidas a ensayo en 
laboratorios acreditados en el país debilita la capacidad técnica para garantizar la 
conformidad de los productos que ingresan al mercado nacional, especialmente tra-
tándose de artefactos de uso masivo y primera necesidad. Esto compromete no solo 
el cumplimiento normativo, sino también la verificación efectiva de sus característi-
cas técnicas y de su comportamiento en condiciones reales de uso. 
 
Por estas razones, ASOCEC hace un llamado a reconsiderar las modificaciones pro-
puestas y a priorizar medidas que fortalezcan, en lugar de debilitar, el sistema de 
evaluación de la conformidad en beneficio de la seguridad, el desempeño y la calidad 
de los productos disponibles para los consumidores colombianos. 

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

CATEGORIA PAIS 
MUESTRAS 

CERTIFICACION MUESTRAS INSPECCION LOTE 

COCINAS A GAS 

JAMAICA 1 2 MUESTRAS (1 TESTIGO) 
ECUADOR 2  

TRINIDAD Y TOBAGO 2  
BRASIL 3  
PERU 3  
CHILE 3 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 

VENTILADORES 

JAMAICA 1 2 MUESTRAS (1 TESTIGO) 
ECUADOR 2  

TRINIDAD Y TOBAGO 2  
BRASIL 3  
PERU 3  
CHILE 3 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 

LAVADORAS 

JAMAICA 1 2 MUESTRAS (1 TESTIGO) 

ECUADOR 1 
SI FALLA SE ENSAYAN 3 MUES-

TRAS ADICIONALES. 
TRINIDAD Y TOBAGO 2  

BRASIL 2  
PERU 3  
CHILE 3 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 

REFRIGERADORES Y 
CONGELADORES 

DOMESTICOS 

CENTROAMERICA 3 RTCA NOM 
JAMAICA 1 2 MUESTRAS (1 TESTIGO) 
ECUADOR 2  

TRINIDAD Y TOBAGO 2  
BRASIL 3  
PERU 3  
CHILE 3 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 

AIRES ACONDICIO-
NADOS 

CENTROAMERICA 3 RTCA NOM 
JAMAICA 1 2 MUESTRAS (1 TESTIGO) 
ECUADOR 2  

TRINIDAD Y TOBAGO 2  
BRASIL 3  
PERU 3  
CHILE 3 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 

MICROONDAS 

JAMAICA 1 2 MUESTRAS (1 TESTIGO) 
ECUADOR 2  

TRINIDAD Y TOBAGO 1  
BRASIL 3  
PERU 3  
CHILE 3 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 

COCINAS ELECTRI-
CAS 

JAMAICA 1  
ECUADOR 1  

TRINIDAD Y TOBAGO 1  
BRASIL 3  
PERU 0  
CHILE 3 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 

COCINAS INDUCCION JAMAICA 1  



 
    
 

  
 

 

ECUADOR 3  
TRINIDAD Y TOBAGO 1  

BRASIL 3  
PERU 0  
CHILE 3 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 

LAVAVAJILLAS 

JAMAICA 0  
ECUADOR 3  

TRINIDAD Y TOBAGO 1  
BRASIL 3  
PERU 0  
CHILE 3 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 

HORNOS ELECTRICOS 

JAMAICA 0  
ECUADOR 1  

TRINIDAD Y TOBAGO 1  
BRASIL 3  
PERU 0  
CHILE 3 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 

VINERAS 

JAMAICA 1 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 
ECUADOR 0  

TRINIDAD Y TOBAGO 1  
BRASIL 3  
PERU 0  
CHILE 3 MINIMO 2 MUESTRAS ADICIONALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
    
 

  
 

 

# Muestras a Ensayar 
Vigilancias 

Chile 
 

  
 

 
Frecuencia de Vigilancias Vigencia de Certificación 

Chile En cada importación    

Brasil  Anualmente   

Ecuador Anualmente 3 años 

Costa Rica Anualmente 3 años 

Guatemala Anualmente 3 años 

Panamá Anualmente 3 años 
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 11 
 
De: Ana López DAIKINLATAM 
Enviado: viernes, 2 de mayo de 2025 11:34 
Asunto: Daikin - Envío de comentarios al Proyecto de Resolución sobre modificación 
del RETIQ 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ), con 
fines de uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final de 
energía eléctrica y gas combustible, para su comercialización y uso en Co-
lombia 

Fecha inicio: 4/04/2025 
Fecha fin:  39/04/2025 
Fecha Comentario:  2/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:  DAIKIN AIRCONDITIONING COLOMBIA 
  

No Tema de observación  
Referente del Acto      

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Etiquetado Eficiencia 
Energética en equi-
pos de aire acondi-

cionado 

6.3.3. Marcaciones. Página 
37 

Dado la transición acelerada 
de la industria del Aire Acon-
dicionado a usar refrigerantes 
nuevos de menor impacto am-
biental. Se sugiere que el tipo 
de refrigerante sea menciona-
do en el etiquetado de Efi-
ciencia Energética, toda vez 
que dicha información ayudará 
a la concientización del usua-
rio en la elección de un equipo 
más amigable con el medio 
ambiente, al tiempo que apo-
yará las iniciativas de otros 
integrantes del gobierno co-
lombiano en la cuantificación 
de HFC u otros refrigerantes 
ingresados al país.  

2 Normas de referencia 7.1.4.1. Normas de ensayo Se sugiere ampliamente que 



 
    
 

  
 

 

equivalentes. Página 44 se revise el PROY-
NOM022ENER/SE2024 toda 
vez que es la actualización de 
la NOM-022-ENER-SCFI-2014. 
México ha tomado la decisión 
de hacer una actualización 
tanto de sus niveles de Efi-
ciencia Energética como de su 
etiquetado de seguridad ante 
la transición hacia refrigeran-
tes naturales. Si bien la Norma 
Mexicana, se encuentra en 
periodo de Consulta Pública, 
para efectos de poder recono-
cer métodos de ensayo equi-
valentes, debería considerarse 
la última edición de dicha 
normativa.  

 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Dirección de Energía Eléctrica, 
área de su competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el 
Acto Administrativo. 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


